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ANEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo debate del Proyecto de Ley Interpretativa del Artículo
4 de la Ley Especial de los Trabajadof,es de Ia Indr¡stria del
Cennento.

2.L Oficio número CEPDTYSS-BCG-O5.2-2O13 de 04 de
diciembre de 2A13, suscrito por la asarnbleísta Betty
Carrillo Gallegos, Presidenta Encargado de la Comisión
Especializada, Permanente de los Derechos de los
Trabajadores y Ia Seguridad Social, remitiendo el inforrne
para segundo debate.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico.

5. Listado de asambleístas asistentes a Ia sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezhoras cuarentay ocho

minutos del día veintiséis de enero del año dos mil diecisiete, se instala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano

En la Secretaría actúa el abogado Galo Plazas Dávila, Prosecretario

General Temporal de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, sírvase verificar el quórum

previo a la instalación de la sesión.---

I

EL SENOR SECRETARIO. Por favor, sírvanse registrar la asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Noventa y un asambieístas presentes en la sala, señora

Presidenta. Sí tenemos quórum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe. señor

Secretario. ---------

ilI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura la Convocatoria: "Por disposición de la" asambleísta
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Rosana Alvarado carrión, Primera vicepresidenta, en ejercicio de la
Presidencia de la Asamblea Nacional, y de conformidad con el artículo

12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a

las y los asambleístas a la sesión número 325 del Pleno de la Asamblea

Nacional, arealízarse el día jueves 26 de enero de 2OI7, a las 10h15, en

la sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre

y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de

tratar ei siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República" del

Ecuador; 2. Primer clebate del Proyecto de Le¡r Orgánica de Defensa de

Emprendedores Urbanos y Proyecto de Ley Orgánica de Fomento al

Emprendimiento; y, 3. Segundo debate de Ley Interpretativa del artículo

cuatro de la Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores de la
Industria de1 Cemento". Hasta aquí el texto de la Convocatoria, señora

Presidenta. Me permito informar que no tenemos solicitudes de

modificación de cambio del Orden del Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Primer punto del

Orden del Día.

rrt4U

EL SEÑOR SECRETARIO. "1. Himno Nacional de la República del

t cuador' -----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA RBPÚBLICA

?EL 
ECUADoR.--------------

LA SENORA PRESIDENTA. Señor Secretario, vamos a suspender el
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segúndo punto del'Orden del Día y continuamos con el tercer punto de

la Convocatoria, no sin antes dar la bienvenida al Pleno de la Asamblea,

a todos los extrabajadores de las cementeras del país, que nos están

acompañancio en este debate y, por supuesto, a cada una de sus familias.

Bienvenidos y bienvenidas a este debate del Pieno. Señor Secretario

tercer punto del Orden del Día.--

v

EL SEÑOR SECRETARIO. "Tercer punto. Segundo debate del Proyecto de

Ley interpretativa del artículo 4 de la Ley de Jubilación Especial de los

trabajadores de la Industria del Cemento". Con su autorización, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al oficio: "Oficio número CEPD'IVSS-

BCG-052 -2OI3 Quito, 4 de diciembre del 2OI3. Señora Gabriela

Rivadeneira Burbano, Piesidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador.

Presente" Señora Presidenta: Sobre la base legal de lo dispuesto en el

arLículo 6 i de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito a usted

el informe para segundo debate d.el Proyecto de Ley Interpretativa del

Artículo 4' ae la Ley de .Tubilación Especial de los Trabajadores de ia

Industria del Cemento, el cual fue aprobado en la Sesión número 25 de

Comisión rea!ízada el día 20 de noviembre de 2Arc. Particular que

inforrrro para los fines consiguientes, aprovecho la oportunidad para

reiterar, señora Presidenta de la Asamblea Nacional, mis sentimientos de
:

consideración y estima. Atentamente, doctora Betty Carrillo Gallegos,

Presidenta encargada. Inf'orme para segundo deb-ate del Proyecto de Ley

Interpretativa del Artículo 4 de la Ley de Jubilación Especial de los

Trabajadores de la Industria del Cemento. 1, Objeto. El presente informe
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tiene como okijeto recopilar los debates, propuestas, recomendaciones y

observáciones efectuadas al Proyecto de Ley Interpretativa clel ,{rticulo 4

de la Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores de la Industria del

Cemento, recabadas en la Comisión Especíalízada Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, así como de las

observaciones generadas en las diferentes comisiones generales recibidas

en el, proceso de socializacíón de este Pro;uecto y Ce esta forma poner a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacionai el textc propuesto del

articulado del Proyecto de Ley Interpretatir¡a. 2. Antecedentes. 2.I.
Ante,cedentes Generales. Mediante memorando SAN-2012-1623 del 13 de

julio del 2012, suscrito por el doctor Andrés Segovia, Secretario General

de la Asamblea Nacional, se grotifieé a la Comisión Especializa"da

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, la

Resolución del Consejo de Administración Legislativa que califica y rernité

el Proyecto de Ley Interpretativa del Artículo 4 de la Ley de Jubilación

Especial de los Trabajadores de la Industria del Cemento, publicada en

el Registro Oficial No. i53 del2I d,e marzo de 1989, presentado mediante

Oficio No. 028-ACC -2OI2 eI 30 de mayo del 2OI'2,' por parte del

exasambleísta Stalih Subía. Mediante Ley Especiai No.019 o Ley de

Jubilación Especial de los Trabajadores Ce la'trndustria del Cernento,

aprobáda. por el Pleno de las Cornisiones Legislativas del exCongreso

Nacional, el 15 de febrero de 1989 y publicada en el Registro Oficial No.

153 del 2I de. rnarzo de 1989, se estableció erl beneficio cle los

trabajadores de la industria del cemento el derecho a la jubilación

especial a cargo del IESS y como agentes de retención a las empresas

cementeras quienes deben remitir en forma mensual al IESS la totalidad

de los valóres recaudados,' pudiendo cualquier trabajador cjue haya
'j
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acréditado por 1o rnenos 300 (trescientas) imposiciones mensuales, sin

lírnite de edad, acogerse.al derecho de la jubilación especial y gozar.de

rrna pensión.mensual equivaiente al IOOoA (cien por ciento) del último
sueido o salario percibido, siempre y cuando ias imposiciones a las que

se refiere e1 artículo I provengan exclusivamente de la.s actividades

ejercidas en la industria dei cemento. La Ley de Jubilación Especial No.

19 o Ley de Jubiiación Especial de los Trabajadores de la Industria del

Cemento, en su artículo 4 establece que, el financiamientc¡ de este

régimen especial de jubilación para los trabajadores de la industria del

cemento está dado por el incremento de dos centavos al precio exfábrica

por cada kiio de cemento, debiendo incluirse el valor correspondiente del

impuesto a las transacciones mercantiles. y prestaciones de ser:vicios hoy

conocido como el impuesto al valor agregado IVA. La Ley rle Jubilación

Especial para los Trabajadores de la Industria del Cemento se encuentra

en plena vigencia conforme se expresa en el oficio No. 053-ABFL-2OI2,

en el cual se informa que ia Ley Especial para los Trabajadores de la

Industria d,el Cemento no registra reforma o áerogatoria alguna a partir

de la fecha cle su expedición, por 1o que no ha sido derogada por la'vigente

Ley de'Seguridad Social. La Ley de Seguridad Social publicada en'el
Registro Oficial No. 465 del 30 de noviembie del 2OOI reconoce algunos

regimenes de jubilación especial, pero no prescribe urra jubilación

especial o exclusiva en beneficio de los trabajadores de la inclustria del

cemento. El Artículo 4 de Ia Ley de Jubilación Especia.l de los

T'rabajadores de la Industria del Cemento, deterrnina que se increménta

en' dos centavos el precio exfábrica de cacla'kilo de cemento, para

financiar la jubilación especial de los trabajadores de la industria del

cer-neinto, sin que en la mencionada disposición 'legal se determine la
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moneda que se utíliz,ará, ya que por disposición constitucionai (artículo

55 de la Constitución Política del Ecuador de IgTg),los dos centavos

corresponden a la moneda de curso legal que desde la fecha de expedición

de la Ley (2I de marzo de 1989), era el sucre, el cual estuvo vigente hasta

eI aña 2OOO, cuando el Ecuador cambia su moneda ¡r adopta el dólar de

los Estados unidos de Norteamérica. A partir del año 2oo8, con la
promulgación de la vigente Constitr-lción de la Repúbiica, la Carta Magna

en su artículo 303, dispone que: (...) La ley regulará!a circulación de la

moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoria.no, y en

concordancia de aqu.ello, el artículo 3 de ia Ley de Régimen Monetario y

Banco del Estado prescribe que la moneda de curso legal es el dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica. Los representantes de las diferentes

organíza.ciones de trabajadores de las industrias del cemento,

manifiestan que en virtud de la dolarizacrón aplicada, en el Ectrador a

partir del año 2OOO, ios dos ceRtavos a que serefiere el a+tíeutro 4 de la

Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores de la Industria del

Cemento por ca.da kilo de cemento, debe entenderse por dbs centavos de

dólar, en virtud de que en la industria cementera a partir del año 2OOO,

el producto, es decir el saco'de cemento, se lo cobra en dólares y ya no

en sucres. Los representantes de la industria clel cemento aducen que los

dos centávos por kiio de cemento, que retienen para lajubila.ción especial

de los trabajadores por efecto de la d,olarizacrón se transformaron en ocho

diez millonésima.s de dólar (0,0000008), es decir, que para obtener dos

centav-os de dólar se requieren de 25 mil kiios de cemento precio exfábrica

y para la obtención de un dólar la referencia sería un millon doscientos

cincuenta mil kilos de cemento, aplicando los procesos de convertibiliclad

dispuestos para el. cambio de moneda. EI Instituto Ecuatoriáno de

Pó,qína 6 de sB



:RMIPüE,LECA N,Ef" EST].AD'CIR

M*'46r*furr-rf
Acta 325

Seguridad Social, a través del oficio No. 410OO00OO .I4gg.2O1O, de fecha

17 de septiembre del 2OIO, suscrito por el Director Actuarial'del IESS',

Francisco Peña Jarrin, en el numeral 6, de la paite VL Conclusiones,

senala: 6. Una vez que se cuente con los mecanismos y iineamientos para

financiar la-s obligaciones de quienes a la fecha del estudio han cumplido

las condiciones del derecho establecido en Ia mencionada Ley, procederá

la determinación de los trabajadores activos que tienen menos de

trescientas aportaciones mensuales al IESS dentro de la actividad del

cemento y de los futuros trabajadores que ingresen a esta actividad. La

Corte Constitucional mediante Resolución emitida el 15 de diciernbre del

2O1O caso No. 0916-07-RA, seguido en contra de la Industria Cementera

Holcim Ecuador S. A., en el considerando décimo segundo establece

luego de un análisis social, económico y jurídico; y, con el objeto de

alcan.zat' el principio de justicia, determina que dichos dos céntavos

deben entenderse'como centavo de dólar, por el mero hecho de que esa

es J.a monedá de circulación legal y obligatoria. desde el año 20OO y que

su incumplimiento implicarÍa un incumplimiento de la Lel' para la
T'ransformación Económica y en la mencionada causa resuelve:'Admitir

el Recurso'de Amparo Constitucional No. 916-07-RA propuesto por la
Asociación de Jubilados y Veteranos de la Cemento Nacional, en los

térrnint-rs establecidos en la parte que motiva la resolución, ordenando a

la accionada empresa cementera Holcim S. A., en el numeral 2J de ia

parte Resolutiva que: (...) deposite en eI plazo c1e veinte días el monto de

USD, 89.319.809,41 (ochenta y nueve millones trecientos diecinueve mil

ochocientos nueve con cuarenta y un centavos de dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica); en la cuenta creada y prevista para tal. efecto

por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y, eri el numeial 3
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resuelve 1o siguiente: 3) Disponer que el instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, previo a la entrega de los valores, verifique e

individuaiice a los jubilados que efectivamente hayan alcanzado las 300

imposiciones establecidas por la Ley, y, esa lista con los respectivos

valores j.ndividualizados, se remita a la Asociación de Jubi.lados y

Veteranos de la Cemento Nacional, para que esta asociación proceda a.la

inmediata cancelación de los mismos, 1o que deberá realizarse en eI plazo

de quince días contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el

numeral anterior. De conforrnidad con 1o clispuesto en el artículo 57 de

la Ley Orgánica de la Función Legislativ a, la Comisión Especiali zada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

puso en conocimiento de las ¡r los asambleístas integrantes de la misma

y de la ciudadanía a través del portal web de la Asarnblea Naciorial el

inicio del trárnite del texto del Proyecto de l,ey Interpretativa; y, el Pleno

de la Asamblea en Sesión No. 210 de fecha 2,O d,e diciembr e d.e 2OI2 y su

continuación'el 7 rfe marzo d,e 201.3 conoció en primer debate el texto del

Proyecto, habiéndose ernitido el mismo ala Cbmisión para que elabore el

texto' dél inlbrme para el segundo debate. 2.2. 'D.tu.11" de la
sist-emati zación de las observaciones realizad,as por los asambieístas 1. de
'los 

ciudadanos que participaron. Conforrne' se desprende del Acta No"

2lO, d,eI'O7 de marza del 2013 de la Asamblea.Nacional, en ei punto

séptirno del orden del día se trató el primer debate de la Ley Interpretativa

del Artículo 4 de la Ley de Jubilación Especial para los Trabajadores. de

la 'industria 
cletr Cemento, se siste matiza.ron las interv-encioneS, qr-le a

continuación se detallan: Intervenciones antes del debate del Proyecto de

Ley Interpretativa del Artícuio 4 de la Ley de Jubilación Especial para los

Trabajadores de la Industria del Cemento. Primera intervención. Oswalclo
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Maldoqado de la Asociación de Jubilados de Cemento Chimboraze, en

resumen manifiesta que las .labores en las 'industrias del cemento.se

cqnsideran .actividades riesgosas, trabajar en escenarios contaminados

con polvo, ruido, desempeñando sus actividades en lugares insalubres

genera reacciones patológicas y en el caso de rnuchos de los trabajadores

de las empresas del Cemento se evidencia la existencia de neumonía

crónica, silicosis, etcétera. Señala además, que muchos de los posibles

beneficiarios de esta Ley, ya han fallecido, razón por la cual se está

pidiendo que se tramite laLey interpretativa alaLey 19 Lev de Jubilación

Especial para la Industria clel Cemento. Segunda inter'¡ención. José

Herrera de la'industría Selva Alegre S. A., realiza su intervención. y se

refiere a las enfermedades que aquejan a los trabajadores que prestan

sus servicios en el proceso de producción del cemento, resaltando como

la más común y grave a la silicosis, propone revisar el número de años

r1e aportaciones toda vez que en el extranjero sí son protegidos los

trabajadores r1e esta Industria. Adicionalmente, señala que en referencia

a la recaudación de los dos cehtavos de dólar, s'.rcre en su n'romento, ios

ernpresarios sí los cobraban'en sucres y 1o siguieron haciendo luego del

carnbio de moneda a dólaies pero nunca 1o depositaron como manda [a

Ley en el IESS. para que les jubilen. Tércera intervención. JaimeMend.oza

en representación de los Jubilados y Veteranos de la Cemento Nacional,

rnanifiesta su apoyo á esta Ley la misma que será beneficiosa para ios

trabajarJores y jübilados de 1á Industria del Cemento, hace énfasis de que

el pu"-blo consumidor es el que paga los dos centa.vos de dólar por cacla

kilo rie cemento, razón por la cual esta Ley no requiere financiamiento

aclicional por parte del IESS y tampocó perjudica a enrpresa cementera

alguna. Cuarta intervención. Doctor Iván Viltravicencio en calidad de
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abogado defensor de los extrabajadores de las Industrias del Cemento,

hace referencia al Proyecto {e Reformas, a la Ley 19, la misma. que fue

presentada po¡ el asambleísta Henry Cuji Coello, que clicho proyecto el

Pieno de ia Asarnblea Nacional resolvió archivar. Adernás manifiesta que

en ia socialización de este Proyecto en la Comisión de los Derectros de los

Trabajadores y la Seguridad Social, hacen llega"r un texto en el cual

constaba una seguncla transitoria en la cual se consideraría a todos los

trabajadores de las cementeras, pero dicho texto no fue incluido en ei

Pro;'sg¡. que se debate, ra.zón por la cual ninguno de los trabajadores o

extrabajacÍores de ia industria ciel cemento efectivamente va a acogerse a

los beneficio de esta Ley. Quinta intervención. E1 señor Luis Valle de la

Asociación de extrabajadores de la Cemento Nacional expone que se debe

extender este beneficio para los cerca de mii seiscientos trabajadores y

extrabajadores que no están considerados en La l.ey Ig, porque nc

cumplen los años de trabajo ya que fueron cesados a través de despidos,

señala que más ,le mil quinientos trabajadores se eniuentran sin seguro

sociai y sin ningun.a mensualidad que les perrnita subsistir, cataloga que

e*isie "un robo doble", porque le están robando al consumidor final que

paga dos centavos para una Ley que tiene que beneficiar a los

trabajadores y a\r1 has,ta ahora no lo hace, solicita que la Asamblea debe

fiscalizar a las empl'esas transnacionales. Intervenciones dentro del

debate del Proyecto de Ley Interpretativá de 'la Ley de Jubilación Especial

para los Trabajadores de la Industria del Cemento: Ponencia del informe

para primer debate. Se realiza Ia intervención de la asambleísta

Sóheznarda Ferná nd,ezDoumet, en caiidad de'ponente del informe, quien

sé ra'tifica en 1o manifestado en el informe de la Comisión de los Derechos

de los Trabajadores )¡ la Seguridad Social de la cual es sLI presidenta.
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Finalme¡te, luego de loner. en consideración de los compañeros

asambleístas el informe favorable para primer debate, recomienda la

respectiva aprobación al Pleno de la Asamblea Nacional. Primera

intervención. El asambleísta Stalin Subía, plantea a los compañeros

asambleístas que tengan eL altruismo y la benevolencia de defender a los

trabajadores de las industrias del cemento, aclarando que mediante esta

Le3r in¿.tpretativa, a Ia Asamblea le corresponde solucionar este error

histórico de una sociedad a la que en estos momentos estamos tratando

de cambiar. Segunda intervención. El asambleísta Línctrer Altafuya,

solicita que se tome en cuenta las observaciones hechas por los

representantes de los trabajadores y los jubilados de las cementeras,

teniendo en cuenta que lo recaudado por las cementaras deberá ser

manejado sobre la base de una auditoría realizada por parte del Servicio

cle Rentas Internas y tener como garantía una veeduría conformada por

los propios.jubilados. Además, en su intervención analiza la iecaudación

que debió existir por parte de las compañías cementeras, Luego del

proceso de convertibilidad. Tercera intervención. El asambrleísta Fausto

Cobos, manifiesta que no se les mienta a los trabajadores y jubilados,

porque esto es una Ley Interpretativa y con esta Ley Interpretativa i1o se

pu'ec1e reformar porque para eso hay que hacer una ley reformatoria- y de

Lracerse aquello esta nueva Ley Reformatoria no tiene el carácter de

retroactival Cuarta intervención. La asambléísta Silvia Salgado, adernás

cie lo expuesto en ios razonaÁientos del informe de la Comisión de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, mariifiesta que este

Proyecto de Ley interpretativa del artículo 4 de la Ley tr,9, también tiene

sustento ccnstitucional y legal, ante todo tiene Ia fuerza de una ratzon

que'no admite aigumentación algr.rna frente a otra intención. Quinta
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intervención, El asambleísta Marcos Murillo señala que la Co.rte

Constitucic¡nal dispuso pagar rnás de 89 rni]lones de dóiares a favor de

los trabajadores de la Holcim S. .A., y cqn esta sentencia clebió aplicarse

también para el resto de ernpresas cementeras, manifestando que antes

era dos centavos de sucres y en la actualidad es dos centavos de dólar,

adicionaimente solicita se dé cumplimiento de dicha sentencia y el

dictamen de ia Corte, apoya la Ley Interpretativa, pero propone hacer una

reforrna de carácter integral para que se beneficie a todos los

perju.dicados por la industria del cemento. Sexta intervención. El

asambleísta Línder Altafuya, manifiesta que esta es una ley Interpretativa

porqlle el principio de no retroactividad de la ley rige para las leyes que

recién se hacen, razón por la cual esa ley rige para lo venidero, no tiene

efecto retroactivo, pero en el caso de ia iey interpretativa, esta sí tiene

efecto retroactivo. 2.3. Detalle de la socialización realizada por la
Comisión. La. Comisión Especiali zad,aPermanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, en el período'legislativ o 2OI3-2OI7,

ha recibido hasta la fecha de elaboración del presente informe, en

Comisión General á los Tiabaja,Cores de la Inclustria del Cernento, en las

siguientes fechas: Bi SO de mayo de 2Ol3 fueron recibidos por los

a*é.or." de la Comisióir, el señor Fernando Romero Argtldo Presidente

de los extr:abajadores de la Cemento Guapán, arquitecto Jaime Mendoza

PresiCente de los Jubilados y Veteranos de ia Holcim y señor Oswaldo

Maldonado, Presidente de la Cemento Chimborazo. El 4 de junio de 2013

fueron recibidos por los asesores de la- Comisión, los señores Pedro

Santana, lsmael Alvarado, Juan Boni, Luis del Valle, Presidente de la

Asociacién cle extrabajadores de la Cemento Nacional )/ PeCro Suriaga

Asociación extrabajadores Holcim. Ei 1 1 de junio d,e'2A13 los asesores de
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la Comisión recibieron al señor Mario Escobar extrabajadgr Cemento

Selva Alegre, Pablc Villavicencio extrabajador cemqntero^ Enrique

Sá.nqhez extrabajador Cemento Holcim,, Francisco Viltravicencio

excementero y Sebastián Bautista extrabajador Holcim. En el mes de

julio los asesores de la Comisión recibieron a Mario Escobar y Mirian
Escobar extra"bajadores SeLva Alegre, José Cabal de la Holcirn, Sebastián

Bautista Asociación extrabajadores de la Cemento Nacional, Francisco

Villewicencio abogado de la Asociación de extraba_iadores de la Cemento

Nacional. A finales del mes de julio de 2013 los asesores de la Comisión

recibieron a la abogada Rosa Cárdenas en representación de Ia

Asociación de extrabajadores de ia Cemento Nacional, Raúl Ruiz Va.ca

extrabajador de la Cemento Nacional, Pedro Suriaga extrabajador de la
Holcim. En la ciudad de Quito, en la sesión No. 8, de fecha rT dejulio del

20 13, se recibió a la delegaciórr de la Asociación de extrabajadores de la

Cemento Nacionai,'acompáñados por la asambleísta Marisoi Peirafiel. En

la ciudad de santa Ana, en la sesión No, 11, de fecha o5 de agosto del

2013, se recibió a la delegación de la Asociación de Jubilados y Veteranos

de la cemento Nacional. En la ciudad de Quito, en la sesión No. 13, de

fecha 20 rle Agosto clel 2013, se recibió a la rlelegación cle la Asociación

de extrabajadores de la Cemento'Nacionai ho¡' ¡¡o1"* S.4., a laAsamblea

Genera-l Permanente de extraba.jadores v trabajadores de ia Compañía de

la Cemento Nabional hoy i{olcim S.A, y a la Asocíación de Extrabajadores

de la compañía cemento selva Alegre s.A. hoy Lafarge cementos s.A,

con el afán de conocer aspectos de orden contable, además de los

argumentos de las empresas dei Cemento, mediante correos electróiricos

de fechas 17 de junio del 2013,20 dé junio del 2013 ¡r junio del 2013, se

convocó a que asistan al Pleno de la Comisión Especiali zad.aPerir¡anente
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de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social a los

repiesentantes legales de las Industrias del Cemento, no habiendo

concurriclo a la invitación ante el pieno de la Comisjón. 3. Análisis y

razonamiento. 3.1. Introducción. En uso de las atribuciones que le

confiere el numeral 1 del artículo 134 de la Constitución y nlrmeral 1 del

artículo 54 cle tra Ley Orgánica cie la Función l,egislativa, el exasambleísta

Stalin Subía Barreiro con el apoyo de varicls exasambleístas y actu.ales

asambleístas, presentaron a ia Asa,mblea Nacional el Proyecto de Le.¡r

Interpretativa del Artículo 4 de la Ley de Jubilación Especial de los

Trabajadores de ia Industria del Cemento, sobre la base de lo que dispone

el artículo 1 de la Constitución de la República y bajo la considera.ción Ce

que la Ley de .Iubilación Especial de los trabajadores de la Industria del

Cemento, publicada en ei Registro Cficial No.12 153 del 21 de rnarzo de

1989, cfebe interpretársela en lo qúe corresponde al contenido del artículo

4 de la mencionada L"y, puesto'que en la misma se establece el

incremento de dos centavos del precio exfábrica de cada kilo de cemento

para financiar el beneficio de .Iubilación Especial para los trabajaciores

que laboran en. la industria del cemento, ya qLle en la disposición no se

menciona la moneda en que debe pagarse é1 incremento al precio por

cacla'kilo de cemento exfábrica, que hasta enero del 2000 fue el "Sucre."

y que a partir cle enero dei 2000 la moneda oficial d.el Estado ecuatoriano

es ei dóla.r de los Estados Unidos de Norteamérica. El'derecho a la
seguridad social, es considerado uno de los derechoS fundamentales de

t-odas las personas trabajadoras, el mismo se encuentra plenamente

desarr<¡ilado y giarantizaao en la Constitución de la Republica y

amplianrente en los convenios internacionales de la. Organízación

Internacional del Traba]o, razón por la cual, la Ley de Jubilación Especial
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para los Trabajadores de.la Industria del Cemento a través de ia

aplicación de una acción afirmativa y al amparo de los principios qLre

sostienen la seguridad Social, como la eqraidad, la eficiencia, la

subsidiaridad, la suficiencia, entre otros, fue creada con el objeto de

precautelar las condiciones de los trabajadores de las industrias

cementeras, quienes luego de varios estudios nacionales e

internacionaies, demuestran que su actividad se encuentran en mayor

riesgo que otros trabajadores, y con el afán de precautelar la salud

integral de los mismos, se prornovió un tratamiento especial y único para

sus procesos de ju.bilación. El Pro¡recto de Ley Interpretativa pretende

regularízar y armonizar el financiamiento de este derecho exchrsivo para

los trabajadores de la industria del cemento y con el afán de no generar

una crisis financiera en el Instituto Ecua.toriano de Seguridad Sociai,

asumiendo qr-re se realiza,ron los estudios pertinentes, previendo que el

financiarniento para poder pagar a quienes vayan a jubilarse en esta

rama o actividacl de trabajo, luego de curnplir con el numero cle aportes

señálados, previo a reciliir una jubilación equivalente a su último sueldo

o salario, debería provenii: del. consumidor final del ,o.ó d" ceménto, con

el afán de que dicho incremento permita sostener las jubilaciónes de los

ant-es nom'orados trabajadores. Luego del anáiisis, la'Comisión de los

Derechos de los Tiabajadores y la Segurid.ad Social se aprobó el Proyecto

de Le¡r con un artículo, una disposición trarisitoria y una disposición

final, texto que fue'sometido a primer debate en el Pleno de la Asamblea

Nacional en la Sesión No. 210 efectuada eL2A de dicierrbre de 2OI2y sv.

continuación efectuada eI i d,e marzo de 2A13 y que fue remitido al seno

de la Comisión para la elaboración del informe para segundo clebate. 3.

2. Marco conceptual. Con el afán de piomover' un análisis clarc,
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"oh.r.rrte 
y debidamente, motivado, es necesario determinar algunos

ccnceptos que se abordarán, de manera directa indirecta, a 1o largo del

presente Informe. El proyecto de Ley qr-re se discute es de nat:uraleza

interpretativa, al respecto la Ley Orgániea de la Ftrneién Iregisla-tiva

prescribe: "Artículo 69. Interpretación obligatoría. LaAsamblea Nacional

interpretará. de modo generalmente obligatorio las leyes y 1o lnaú.

mediante la correspondiente ley interpretativa". Adicionalmente, ei

Código Civil en el Título Preliminar prescribe: "Artículo 3. Solo al

legislador toca explicar o interpretar Ia ley de un modo generalmente

obligatorio. Las sentencias jr,idiciales no tienen fuerza" obl.igatoria sino

respecto de las causas en que Se pronunciaren". Para aclarar estas

definici.ones legales, me pernnito citar la definición del prclfesor Francisco

Zwniga Urbina prclfesor de Derecho Constitucional en la Universidad de

Chile y otrás, la misma que recoge definiciones de otros autores que al

respecto de ia Ley Intbrpretativa se prolluncian: "Consecuencialrriente,Ia

interpretación auténtica del derecho compete a los órganos jurídicos de

aplicación y en tal carácter emerge la ley interpretativa". La interpretación

auténtica del Leeislador emerge como voluntad del autor ori$inario del

texto (Bettit). Nos recuerda Bettit que "la interpretación auténtica aSume

el cafácter autoritativo y explica por clecirio así, la destinación y función

horma.tiva", una ' eficaiia. vinculante a ia segunda potenciá.

Tradicionalmente se entiende que ia ley interpretativa" en relación a la

ley interpretada, adquriere una unidacl de significado normativo, dado un

marcado ca-rácter declarativo de su estructura y por regla general tiene

un efecto'retroactir¡o. Así se entiende usualmente que la ley interpretativa

tiene por finalidad aclarar las dudas sur'gidas por oscuridad o

insuficiencia de otro texto legal. Como ley posterior y por su finalidad,
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predomina la le¡¡ interpretativa, siernpre que provenga del rnismo órgano

legislativo y reúna iguales requisitos que la ley interpretada, ya que viene

a sqf una reforma o mejora de esta". Otro concepto que se amaliza, es el

de moneda de curso legai, Para poder entender el alcance de este

concepto, nos remitiremos a 1o dispuesto en la Codificación a la Ley de

Régimen Monetario y del Bancr: del Estado, publicada en el Registro

Oficial Suplemento 196 del 26 de enero del 2006, y cuya última

rnodificación se realízó el 01 de febrero del 2OI3, que en la parte

introductoria, en el párrafo qr.rinto, en la exposición de los fundamentos

utilizados en el proceso de codificación, señala: "b. Se ha empieado el

término moneda de curso legal, en razón de que a partir de La expedición

de la Ley No. 2OOO-4 publicada en el,Registro Oficial Suplemento No. 34

de 13 d.e m.arzo de 2000 se instauró la circulación dei. dólar, en tanto que,

con anterioridad se hacía referencia al signo monetario sucre o a la
moneda nacibnal". Además, se ha eliminado en el artículo 5 las palabras

"fabribación y emisión de billetes" porque el artículo 1 de la misma Ley

No. 200O-4, expresamente prohíbe al Banco Central del Ecuador la

emision de brlletes. El Banco Centrai del Ecuador iro podrá emitir nuevos

billetes sucres, salvo el acuñamierrto de moneda fraccion aria, que solo

podrá ser puesta en circuiación en canje de billetes sucres en circulación

o cie clólares de los Estados Unidos de América. Por r¡oneda fraccionaria

se entenderá la moneda metálica equivaiente a fracciones de un ciólar

caiculado a Ia'cotización de 25.000,00. Ahora bien, ei artículo 3 de la

-iu-* Codificación a la Ley de Régimen Monetario y del Banco del

Estado, señala: "Moneda de Curso Lega.l. Artículó 3. Todas las

operaciones linancieras realíz,ad,as por o a través de 'las instituciones del

sistema finaniiero se expresaran en dólares de los Estados Unidos de

Pdgina 17 de 58



;W
nnpúnLlcA, D$u, gOü.ADcR

,^tf /'/' ,r,(,/' /
, ! 5laqrrry',,tfua,', * / l/ oluta ¡ uc¿//

,Acta 325

.,A.mérica". Entendiéndose por lo tanto que, independientemente'c1e que

no haya estaCo señalado de forma expresa en la Ley No. 19 el tipó de

moneda a través de 1a cual se realizarian las retenciones de los dos

centavos, la moneda de curso legal, durante la vigencia de la Constitución

Poiítica de la República de 1979 fue el sucre, en e1 año 1989 fecha de

expedición de la Ley de Jubilacién Especial para los Trabajadores rle la

Industria del Cemento era el sucre y a partir del año 20OO es el dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica.. 3.3. Análisis Jurídico. La

Constitución de la Repúbiica del Ecuador, al tratar acerca de las

atribuciones y r-Jeberes de la Asamblea Nacional, dispone: "Artículo 12O"

La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes,

adernás de las que determine laley: (...) 6.Expedir, codificar:, reformary

derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio".

Principio constitucional que es recogido en el numeral 6 del artÍculo 9 dé

la LeSr Orgánica de la Función Legisiativa que estipuJa: "Artículo 9.

Funciones y Atribuciones. La Asamblea Nacional cumplirá las

atribuciones previstas en tra Constitución de la Republicá, la Le¡r y las

siguientes: 6. Expedir, cociificar, refoimar y <lerogar las leyes, e

interpretarlas con carácter generalmente obligatorio". De esta forma, se

aprecia, desde la norma con mayor jerarquía en nuestro ordenamiento

jurírJico que la Asamblea puede interpretar las le1,es, con carácter

generalmente obligatorio. Adicionalmente, la misma Constitución al

tratar acerca de'los principios que rigen el trabajo, dispone: "Artícülo 326.

Ei derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 2, Los

derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula tocla

estipulación en contrario. 3. En caso de duda sobre el alcance de las

cJisposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral,
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estas se -aplicarán en . el sentido más favorabie a J.as personas

trabajadoras'f. (.:.). Entre los deberes primordiales del Estado está la de

garantizar la seguridad social,-así lo establece el numeral L, artículo 3 de

la Carta Magna: "Artículo 3. Son deberes primordiales del EstaCo: 1.

Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internaeiemales; en

particular la edurcación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el

agua para sus habitantes. (...)". Finalmente, Ia Constitución de IB.

República d.el Ecuador, en concordancia. con su carácter proteccionista y

garantista de derechos fundamentales de mujeres y fue-bres que forman

parte de nuestra sociedad, ha previsto que el cierecho d,e segr.rridad social,

entendido este la atención de salud cle ,las personas trabajadoras, sus

beneficios de jubilación, entre otros, tengan el carácter de irrenunciables,

así lo establece el artículo 34 de la citada norrna constitucioñal: "Artículo

34. EI d,érecho a la segurirlad social es un derecho irrenunciable de todas

las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La

seguriclad' social se regirá por los principios de solidáridad,

obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad,

suficiencia, transparencia y participaciórr, para la atención de las

necesidades individuales ¡r colectivas. El Estaclo garantizará y hará

efectivo el ejercicio pleno del derech.o a la segunidacl social, que inch-rye a

la.s personas que realízan trabajo nb remunerado en los hogares,

actividacles para el auto sustento en el campo, toda forma de trabajo

autónorno y a- quienes se dncuentran en situación de desempleo". De

acuerdo a la doctriha jurídica y la jurisprudenciá, es cl.aro' para la

CcrmidiOn Especiali zad.a Permanente de los Derechos tLe ios Trabájadores

y la Seguridad Social, que la Asamblea Nacional no puede bajo el
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argurnento de interpretar ei artículo de una ley, pretender reforrnarla,

pues la esencia.de ia norma interpretativa es ser inco.rporada a la norma

interpretada y conformar con ella una sola. La Ley irrterpretativa tiene

como fin el de establecer el aicance y el significaclo de la norma

interpretarla 5, a. diferencia de las interpretaciones dadas por las vías

judicial y doctrinaria, el propio Asambleísta no necesita motivar el acto

legislatirro )¡a que precisamente el Asambleísta es el auténtico intérprete

de la Ley y el acto interpretativo tiene carácter obligatorio y general; sin

ernbargo, el objeto de la Ley Interpretativa no radica en establecer reforma

alguna, generar un mandato o una nueva prohibición, ni siquiera.

adiciones al texto de la norma interpretada, su objeto exclusivo es

precisar el sentido en qL¡.e debe entenderse 1o ya preceptuado. Por io que,

al no estar expresamente determinado en. la citada Ley el tipo de moneda

que debe apiicarse como incremento al kilo de ceinento, pese a que en el

Ecuador conforme se ha determinado cronológicamente, el medio de pago

por excelencia es la moneda de curso legal y que desde la fecha de

expedición de la Ley No. 19 (el 2I de marzo de 1989) hasta el 10 de enero

del año 2000 fue el sucre y a partir del 11 de enero del año 2OOO se adopta

al dólar de los Estd,dos Unidos de Norteamérica como moneda cle curso

legal. Con el afán de promover por única y eiclusivavez el curnplimiento

de 1o dispuesto en é1 artículo 4 Ia Ley de 'Jubilación Especial de los

Trabajadores de la.lndustria clel Cemento, más aún cuañdo las empresas

prodrjctora's de cemento no han operado lc;s procesos de convertibilidad

del' sucrie á cl.ólar, ni tampofo han consignado la totaiidad de dichbs

rubros (calculados ai menos de manera proporcional ' a la f'órmula cle

convertibilidad de sucres a dólares) en las arcas del lrrsr-iluto Ecuatoriáno

:rtinente determinar el sentido cÍe dichode Seguridad Social, se vuelve pr
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artículo, más aún cuando La Ley No. 19 cumplirá veinticinco años de

vigencia el próximo 21 de marzo del2OI4. E-s importante mencionar que,

1a Corte Constitucional respecto de la carsa No. 0916-07-RA seguida por

la Asociación de Jubilados y Veteranos de la Cemento Nacional en contra

de la Holcim EcuaCor S. A., el 15 de Ciciembre del 2010 emite una

sentencia en la que destaca el consideranclo décimo tercero en. e!. qr-re

manifiesta: (..) Para solucionar el problema planteado, esta Corte debe

asumir de manera general la sit¡-ración económica que obligó al Ecuador

a optar por un sistema de cambio fijo en el año 2000 y por tal, retomar

en base a las consideraciones expuesta.s con anterioridad, el mejor

criterio que establezca una solución a la controversia pianteada. Por este

rnotivo, en consonancia con la Disposición Transitoria Primera de la Ley

de Garantías Jurisdiccionales y Control C.onstitucional., publicada en el

Registro Oficial No. 52, del 22 de octubre de 2OO9, en relación con el

deber de arrnonízación con la Cónstitución de 2008. de las acciones

constitucionales estableciclas en la Constitución de 1998, pendientes de

despacho en la Corte Constitucional; esta Corte asume entonces como

critbrio, el prescindir de la denorniriación monetaria (centavos de sucre o

centavos de dólar) y utilizar un carnbi<1, como constante en la proporción

de ajuste del valor adicional al precio de cemento en 1989, convertido en

dólares, con la variación del índice general de precios desde 1989 hasta

el 2000, respecto del precio del kilo de cemento en abril de 2000 s5fgr eS,

I.5-/oA de dicho precio, -i"-o qr.le debe ser calculaclo en base a la serie

de los indices de variación de los precios de cemento elaborados por el

Instituto Naciona.l de Estadísticas y Censos (INEC), en períodos

rnensuales,' a contarse desde el mes de mario del año 2OOO, hasta

septreinbre de 2OIO, más ei interés por mora respecto a cada año
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adeudado, tomando en consideración la tasa de interés de 5.31%

establecido por el Banco Central de Ecuador. (...). Y en el numeral 2 de

la parte resolutiva de la misina senténcia de la Corte Constitucional

dispone: (...) deposite en el plazo de veinte días el monto de USD.

89.319.8A9,4I (ochenta y nueve millones trecientos diecinueve mil

ochocientos nueve con cuarenta y un centavos de dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica); en la cuen.ta creada y prevista para tal efecto

por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociai. A1 respecto, con el atán

de analízar lcrs cliferentes aspectos que se relacionan con el Proyecto de

Ley Interpretativa, es pertinente referirse a Títu-lo Preliminar del Código

Civil, de manera especial a la parte que trata acerca de los efectos de la

Ley, que en la parte pertinente dispone: "Parágrafo 3' Efectos de la 1ey.

Artículo 7. La ley no dispone sino para- 1o venidero: no tiene efecto

retroactivo; y en conflicto dé una ley posterior con otra anterior, se

observarán ias reglas siguientes: (...) 23.Las leyes qLle se limiten a
declarar el sentido de otras ieyes se entenderán incorporadas en estas;

pero no alterarán de rnanera alguna los efectos de las sentehcias

judiciatres ejecutoriadas en el tiempo intermedio", Razén por la cual dicha.

sentericia 'debería, confbrrne con l.os principios que rigen la Función

Judicial de manera'especial el de celeridarl, promover su inmediata

ejecución, con el afán de salvaguardar la independencia y solemnidad de

la Furrción Judicial y la garantiade los derechos iundamentales de las

pérsonas trabajadoras de la industria del iemento, señalando ql-le

conforme al numer ai 23 del artículo 7 del Título Prelirninar del Código

Civil, los procesos que puedan impülsarse por parte de otros trabajaclores

dependientes de esta u otra empresa de cemento, deberán ser resueltos

bajo la interpretación qLIe consta en ei presente Proyecto de Ley
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Interpretativa. Firman el .siguiente inforrne el asambleísta Félix Alcívar:,

asambleísta Betty Carrillo, asambtreísta Faustg Cayar4be, as4nrbleísta

,A,lex Guarnán, asambleísta Á.ngel Rivero, asambleísta Lautaro Sáenz,

asambleísta Baircn Valle. El Asambleísta ponente es el. asambleista Angel

Rivero Doguer". Hasta ahí ei texto del informe, señora Presidenta,--------

LA SEÑORA

Asambleísta

PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Tiene la palabra,

porrente, asambleísta Ángel Rivero.--

EL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER Áf,lCBL. Gracias. cornpañera

Presidenta. Buenos días, compañeros, compañeras asambleístas. Un

saludo muy f¡¿¿srno a todos los ecuatorianos que día a día sigu.en por los

medios de comunicación el trabajo legislativo. Quiero expresar un saluclo

a torlos l<¡s hermanos, hermanas, trabajadores, extrabajadores de la
ilrdustria del cemento, esos hombres que durante su vida se dedicaron a

producir cernento para las construcciones , paraedificar construccione's,

pero por el alto grad.o <le exposición que sufren en el trabajo, ia vida de

el1os se ha visto mermada cada día. Para ellos, en homenaje a estos

compañeros y compañeras, el día de hoy, estimados colegas, queremos

que se haga justicia en una Ley que tiene prácticamente veintisiete años,

pero que hasta el día de hoy ha podido ser efectiva en beneficio de los

compañeros de 1a industria del cernento. Esta Ley nació o fue aprobada

el veintiúno de marzo del'año mil novecientos ochenta y nueve. Conro

antecedente, esta Ley nace justamente luego de los estudios de

eváluación médica realizádos por el Instituto Ecuatoriano de Seguriclad

Social, que deierminó los aitos índices de afectación de la saiuci'rle los

trabajadores ,Ce la inrlustria del cernento. Para recordar prácticamente,
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compañeros, como parte de la motivación importante cle esta Ley

especial, es el alto grado de exposición de los trabajadores al tener

contaóto con la materia ¡irima clel cernento, como es el sílice. El sílice

ocasiona el problema. de la fibrosis de los trabajadores de la indusiria dei

cernento y por esto es esta Ley. iQué dice la I.ey? Que tienen derecho a

recibir una pensión mensual equivalente al ciento por ciento del último

salario los trabajaclores. Los trabajaclores deben acreclitar al menos

trescierrtas imposiciones, o sea, veinticinco años cje labor en la industria

del cerr.rento, sin límite de eciad. La aplicación de esta Ley debería estar a

cargo del lnstituto Ecuatorianc de Seguridad Social. Las empresas

cementeras deben constituirse en los agentes de retención del pago que

hacía-n Los consumidores del cemento, al momento de pagar el precio

exfábrica. Esta Ley, como manifestaba al inicio de mi intervención, tiene

prácticamente veintisiete años, está vigente, pero no se le ha aplicado. El

articulo cúatro cle la Ley establece 1o siguiente: "Increméntese a dos

centavos el precio exfábrica de cada kilo de cemento, se destinará en su

totalidad a financiar el beneficio de jubiiación especial que se'establece

e.n e sta L"yi'.Por ser una 'Ley Interpretativa, queridos amigos y colegas,
'.existe un vacíb prácticamente. En el año mil novecientos ochenta y nuevé

la monecla en curso era el sucre y en el año dos nril fue el dólar. por el

nefasto pt'oceso de dolari zación instaurado por la oligarquía cle nuestro

querido Ecuador. La Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del

Esrado 
'en el año mil novecientos ochenta y ocho en su artículo tres,

establece que: ¿'Todas las operaciones financieras realizadas por o a
través de las instituciones del sistema financiero se expresarían en

dólares de 1os Estados Unidos de América". En esta Ley'se suma la Ley

para la Transformación Económica del Ecuador, rnás conocida conio la
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Lev Trole. desde el trece de rnarzo del año dos rnil, ratifica en estas

circunstancias el proceso cle dolarizacíón en el Ecuador. Sin embargo, las

empresas de la industria del cemento no pagaron al IESS y el IESS no

exigió el pago de esos recursos recaur.dados. En esta situación existe ya

un antes y un después, hay un antes de la dola.rización y ahora, la deuda

después de la dolarízación. O sea, las empresas no pagaron ni antes de

Ia d,olariza.ción ni tampoco en la dolarización. Sin embargo, atribuyéndose

funciones que no les compete a los representantes de la industria del

cernento, ellos interpretan la aplicación de la ley y establece qlie en la

conversión del s'ücre a dólar, ellos pagarian ocho millonésimas de

centavos de dcllar. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social., el

dieciséis de febrero del año dos nril doce, el Subdirector encargado de

Afiliación y Cobertu.ra de1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

certifica que las empresas cernenteras Lafarge, Cemento Chimb orazo y

Cem.ento Hotrcim paradar cumplimiento con la Ley Especial de Jubilación

de los Trabajadores de la Inclustria clel'Cemento, han depositado la

cantidad de cuarenta y dos mil trece dólares, a excepción de la Cemento

Guapán, que hasta los actuales momentos sabemos qLle no ha

depositado rln solo valor. El inforrne actual:ial del htstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil
'diez, suscrito por el señor Francisco Peña Jarrín, Director Actuarial, en

las conclusiones del numeral uno, indica que para financi.ar la jubilación

especial de los rrabajadoreS de la industria del cemento se req-uiere

contar, a la fecha del corte del estudiol esto .u 
"í 

treinta de julio del dos

mtI diez, con cuarenta y dos miilones de dólares. Vemos y como he

manifestado, cuarenta y dos mil dólares, versus cuarenta y dos millones

de dólares; que arroja el estudio actuarial hecho por el' Instituto
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Pcuatoqiano de Seguridad Social. La Corte Cr:nstitucionaJ, el, quir.rc.e de

ciiciembre del dos mil diez, establece o ernite. una sentencia en el. caso

Hglcirn, sin empargo, la misrna ,empresa solicita una aclaración y

ampliación el año dos mil doce y se notificó en el año dos rnil trece.

Consicleraciones de la sentencia. De la seguridad jurídica al espíritu de

la Ley, de la vicla digna, de la salur.d, de la peligrosidad y el riesgo de la

salud e impacto actuarial y financiero, se prescinde de ia denominación

financiera y wtiliza como constante la proporción del ajuste <trel valor

adicional al precio del cemento en el año mil novecientos och.enta y nueve,

conver'uido en dólares, corl la variación del índice general de precios del

año rnil novecientos ochentá y nueve hasta el año dos mil, esto es uno

punto cincuenta y siete por ciento de dicho precic-r. Si bien existe una

sentencia, de diciembre del dos miI díez, emitida por la Corte, esta no

iido de aciaración y ampliación de la
Empresa Cementera Hcjlcim. Por lo que para noviembre del año dos mil

trece, nosotros, la Comisión, los asambleístas, en uso de nuestras

atribuciones, queridos corrrpañeros, de i.n.terpretar este tipo de vaóíos

conten.idos en Ja Ley, no prescindimos de la denominación financiera o

monetaria y el anáiisis se centró en la moned.a en curso legal, establecicla

por la Ley Orgánica de Régimen Monetario y la Ley'frole, dos centavos cle

dólar, de ia moneda en cur.so legal antes de la dotrarización, que era dos

ceirtavos eir sucres , y la moneda en curso legal a partir del año dos mil

dos. Sin embargo, compañeros, com.o elementos fundamentáles nosotros

paraporier emitir criterio, en cuanto a la ambigüedad de la aplicación en

cuanto a temá de la moneda en curso, aplicando ei principio in clubio pro

operario. En el artículo trescientos veintiséis de 1á Constitución establecé:

"En iaso de duda sbbre el aicance de las disposiciones legaies,
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reglamentarias c contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en

sentido nrás favorable a las personas tra.bajadoras". El informe de la

Cornisión Especializad,a Permanente de los Dérechos de los Trabajadores

y Seguridad Social, de1 veinte de noviembre del año dos mii trece, se

resolvió aprobar para segundo debate la l,ey Interpretativa del Artículo

cuatro de la Ley Especial de Jubilació n para los Trabaja.dores de la

Industria del Cemento, quedando como artí.culo único eL siguiente:

"lnterprétese el artículo cu,atro de la Ley de Jubilación Especiai cle los

Trabajadores de la Industria del Cemento pu.blicada en el Registro Oficial

nú.mero ciento cincuenta y tres de marzo veintiuno de mil novecientos

ochenta y nLreve, en el sentido de que cuando la disposición legal se

refiere a dos centavos, debe entenderse en la monecla de curso legal, es

decir, como dos centavos de sucre hasta eI diez de enero del año dos mii

y a partir del'once de enero del'año dos rnil, como dos c'enta-vos de dólar

de .[os Estacios Unidos cle Norteantérica, por cada kilo de cemento

exfábrica"" Estc resolvió la Comisión, estamos conscientes, qu.eridos

compañeros y compañeras, pueblo ecuatoriano, una LeY que

prácticamente esta-oa dorrnida, que'nadie, ningún Gobierno de turnr:,

como no ie interesaba, fue este Gobierno eñcargado de hacer justicia el

que se preocupó por los compañeros del cémento y para ellos, para los

compaireros que están presentes, para más de doscientos compa.ñeros

que esperaron este momento histórico, que partieron al más a.ilá con la

esperanza de que se haga justicia en esta Asamblea, el día de hoy de

seguro vamos a'votar de manera unánime en beneficio de esta L'ey, que

reivindica la lucha y'el esfue ráo d.e los compañeros que están presentes

y para los f'uturos compañeros que tendrán derebho a la jubilación.

Quiero dejar,claro también, compañeros, que a partir de ia aprobación
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cle es'ca Le5', que seafiros vigilantes 1os asarnbleístas revolucionarios, para

que esto se cumpl a, paraque las instituciones que tengan que ejecutoriar

esta resolución, esta. Ley, trabajen en función de los intereses de los

compañeros. Así que, queridos compañeros trabajadores del cemento,

tengan la plena seguridad que este Gobierno de la revolucjón ciudadana,

sus asambleístas revolucionarios si.empre estarán con ustedes para que

se haga justicia. Mucha,s gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias al Asambleísta ponen.re. Vamos a dar

inicio al debate" Tiene la palabra, asarnbieísta Stalin Subía.---

EL ASAMBLEÍSTA SUBÍA BARREIRO STALIN. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, por reconocerme el derecho a hacer uso de la palabra, cuanto
.t'más qüe soy el autor de esta Ley Interpreta,tiva del Artículo cuatro cie la

Ley dieciriueve. Con su anuencia, señora Presidenta, quisiera pedirle a

los señores trabajadores y extrabajadores y los señores jubilados de la

industria del cemento qtre se encuentrarl en la parte alta, y a los

companeros asambieístas que quieran sllmarse, hacer un minuto de

silencio po.r iu"" clecenas d.e trabajadores de la industria del cemefto que

hanfallecido.lurantetodoesteperíodc.------

i,A SEÑORq. PRESIDENTA. Gracias,'Asambleísta. Se pide a todos los

preséntes guardar un minuto de silencio solicit¿'-clo por el asarnbleísta

Stalin. Subía.---

SE GUARDA UN, MINTJTO DE SILENCIO EN HOMENAJE A LOS

TRABAJADORES FALLECIDOS DE LA INDUSTRIA DE CEMENTO.-------
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IA SBÑORA PRESIDENTA. Gracias.-
,' :

EL ASAMet BÍsrR suBÍA BARREIRO STALIN. Esta Lry, señora

Presidenta, tiene su origen en el daño irreparable causado en la salud de

los trabajaclores de la industria del cemento y sus consecuencias de

orfandad, abandono y miseria en las familias de aquellos. Varios estudios

internacionales y nacionales, así como el mismo Departamento Médico

del Seguro Social encontraron causas del deterioro en la salud en todos

aquelios trabajadores que laboraban ert el procesamiento de este

proclucto; por e1lo la OIT consideró que era menester dectrarar esta

actividad de alto riesgo. Hasta la presente fecha son muchos l.os

exLrabajadores y jubilados qu.e han fallecido por estas caü.sas, de allí el

pedido dei minuto de silencio. Mi propio padre político murió con los

bronquios encementados y muchos otrc¡s han muerto. Los Anclreu,

Angelet-ti, Fienco, etcétera, etcétera, la lista es larga, son cientos de ellos.

Con este panorafiIa el Congreso expiciió la Ley Especial de los

Trabajadores cle la Inciustria del Cemento, la cual fue protnulgada, como

ya s'abemos y lo explicó é1 compañero Rivero, esta Ley fue proilulgacla en

el'Relistro Oiiciat númeró ciento cincuenta y tres del veintiuno de marzo

del año mil novecientos ochenta y nueve, en doncle éstablecía que ei

usuario delrería pagar adicionalm'ente al valor del saco de cemento dos

centavos iror cacla kilo extábrica producido. Es decir, que no eran las

empresas, sino el púbiico consumidor el que ha venido financiando esta

Ley y las empresas cementeras sr:lo actuabart como agentes de retención.

Estos dos centavos se reierían a la moneda de uso legal, QUe en ese

tiempo era ei sucre, y los cálculos actuariales indicaban qué con este

a.porte de la ciudadanía se compensaba á1go el deterioro de la salud de
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loB trabajadores..Jamás el Ecuador pensó carnbiar su moneda. Esta Ley

fue ieconocida por la Ley. de Seguridad Social, publicada en el Registro

Oficiatr cuatrocientos sesenta y cinco, de noviembre treinta del dos mil

rlrlo, no ha sido derogada, al contrario, ha sido ratificada. Por ciisposición

de la Constitución del setenta y nueve, en el artículo cincu.enta y cinco,

los Cos centavos corresponden a la moneda de uso legal, que era el sucre

-v- que tuvo vigencia hasta el año dos miJ,, cuando el Ecuador adoptó el

ctólar americano estadounidense. Ei artículo tres de ia Ley d.e Régimen

Monetario y Ranco de Estado, establece que la moneda de curso legal es

el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, a.neparado en la
disposición dei artículo trescientos tr"es de la Constitución actual. Los

propietarios de las empresas cernenteras aCucen que por efectr¡ de la

dolarízación, estos dos centavos por kilo de cemento deben ser divididos

paraveinticinco mil, arrojando Lrna moneda de valor infinitesimal dé ocho

por díez a la m.enos siete, o sea, ocho diez millonésimas de dólar, que no

existe en ninguna parte del mundo, por io que un ciudadano que compra

un saco de cemento de cincuerrta kilos, debería pagar cuatio cien

milésimas de' clólar. Por decir lcl menos es ridículo o imposible de

concebir, no existe esa moneda. Ese no era el espí.ritu de la Ley cuando

fue cread a, 7a- compensación económica era para aliviar la carga que

resultaba de contraer enfermeciades inctrrables, qlre dificiimente los

farniliares de aquellos jubilados 'podrían'sostener. Eso solo sirve ,le

argumento a J.os accionistas para no derrolver los dineros que han

retenicio indebidamente a los jubiladós, anteponiendo los intereses del

bapitál al ser humano, cuando'nuestro principio, el principio de este

Gobierno, señora Presidenta, señores legisladores ]¡ pueblo ecuatoriano,

es toclo Io contrario. Pues mientras ellos se cobraban los dos centavos de
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dólar en cada kilo de cemento aprovecharon el cambio, Pof un lacio, para

enriquecersb y, por otro lado, para enviar a la'miseria a los trabajadores

jubiiados, a sus familias, muchas de las cuales se enctlentran en la

orfandad por 1a muerte de decenas de estos ecuatorianos. Su indolencia

ha llegado a ver morir a los jubilados, sin que estos tengan para comprar

sus medicamentos. Lo que dije antes, 1o repito hoy aquí, en la Asamblea

Nacionai, tenemos la responsabilidad de corregir este error histórico,

causado po1' la avaricia y la prepotencia en con.tra de humildes

trabajadores jubilados ecuatorianos. Este Proyecto de Ley Interpretativa

pretende regularízar y arrnonízar el financiamiento, el derecho de los

tratrajadores de esta industria. Agradecemos y felicita.mos a los

integrantes de esta Comisión trspecializada de los Derechos de los

Trabajadores y a los miembros de la anterior Comisión, Qüe tuvieron la

sensibiliclad de buscar este camino para hacer justicia a los jubilados de

la. industria ciel cbmento. Según la Constitución en su artículo pertinente

indica que la Asamblea Nacional interpretará de modo generalmente

obligatorio las leyes y 1o ihará mediante la correspondiente ley

interpret atitta:, y, el artículo trés del Cocligo Civil dispone que soio al

Legislador le toca explicar e interpretar la ley de un modo: $eneralmente

obligatorio. La ley interpretativa. tiene por finalidad aclarar las dudas

surgidas por la'oscuridad o insr-lficiencia de otro texto legal. La Corte

Constitucional, en el consicierando décimo segundo de ia Resolución de

diciembre quince de dos míl diez, en el caso Seguido contra ia industria

cementera Hoicim Ecuador, establece que para alcartzar la justicia,

óigase bien, la Corte Constitucional establece que para alcanzat Ia

JuSt1c1a.'..---------.---'---

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Tiene un minuto, Asarnbleísta. -----:---'-----'--
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EL ASAMBLEÍSTA suBÍA BARREIRO STALIN. .... .determina que los dos

centavos deben entenderse como dos centavcls de dólar, por el hecho que

es la moneda en circulación legatr y obligatoria desde el año dos mil, y que

su curnplimiento implicaría el incumplimiento de la Ley para

Transformación Económica-, resolrziendo admitir el recurso de amparo

constitucional propuesto por la Asociación de Veteranos y jubilados de

la Cemento Nacional; ordenando a.la empresa Holcim Ecuador, que en el

plazo de veinte días deposite el monto de ochenta y nueve y tantos

millones de dólares en la cuenta creada para ese propósito en el IESS.

Apelo a la parte humana y el espíritu solidario de los compañeros

asambieístas, respetando las diferencias ideológicas, a hacer causa

común con este proyecto, apoyar.sr-r aprobación para que llegue por fin a

los hogares de estas familia.s la justicia 3' puedan vivir en paz. Gracias,

cornpañeros.-------

LA SE.[{ORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de orden,

¿lsambleista Henry Llánes.--- 
..

EL ASAXIBLEÍSTA I,LÁNES SUAREZ HENRY. Gracias. señora Presiderrta.

Señores asambleístas: Formulo más bien u,na consulta, a través suyo,

señora Presidenta, a la Comisión, al señor Asambleísta ponente, porque

he escuchado criterios que más bien respecto de este trámite de Ley

debería ser mediante una reforma y no una ley interpretativa. Eso, la una

inquiettrcl que tengo en cuanto á1 procedimiento; y, 10 segundo, es de qué

si fuera correcto y es proceciente que la Comisión nos üubiera presentado

al Pleno de la Asamblea un estudio actuáríai para. saber la influencía,la

ínbidencia o el impacto que podría, tener para el IESS el reajuste cle esto

Pagina zz de sa



REpÚtsLICA Dn[, E]C1t7',.A$0n'r

Acta 325

a nivel mensilal y anual. Entonces, tengo tannbién esa inquietu<1. En lo

personal más estaría de acuerdo en la reforma antes que interpretar el

artículo "cuatro de {a Ley Especial de Jubilación de I'os Trabajadores de

las cernenteras, pero si se aclaran esos d.os puntos habría que tornar la

decisión final. Gracias, señora Presidenta.---------

LA SE]ÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asamb]eísta.

asambleísta Marllely Vásco nez. - - - - - -

Punto de información.

LA ASAMBLEÍSTA VÁSCONEZ ARTEAGA MARLLELY. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. Simplemente para comunicar al Pleno que una ley

reformatoria, cualquier? qt-re sea, rige para el futuro. En este caso

nosotros tenemos que solucionar el problema de los tr:abajadores de la

industria del cemento del pasado, porque desde el año dos mil en que se

doj,ari2o ei país no han tenido esas contribuciones y, por ende, no se les

ha estado'pagandb esa pensión de jubilación especial a que tienén

derecho. En ese sentido, no poderrios ncjsotros har:er una ley

reforrnatoria, porque no éstaríamos solucionando el problema de los

compañeros trabajadores que nos acompañan en las ba"rras altas. Es

neceSario por ello hacer una ley interpretativa y de esa maneia sí, vamos

a dar en algo una solución a los compañel"os y compañeras trabajadores

de la industria del cemento.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene' la palabra, asarnk¡leísta Marisol

Peñafie1.-

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESbBOCE M.ARISOL. GTacias.
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cornpañera. Presidenta. Cuando ciertos legisladores nos plantean aclarar

una norma, nos damos cuenta que ni siquiera leyeron la propuesta que

estamos pla,nte.ando y que está en debate. Ya la colega asambleísta

Marllely Vásconez ha sidcr cIara, reformar una norma deja en la
impunidad la lucha de los trabajadores que por derechc¡ les correspondía

la seguridad social. Así de simple. Las empresas tenían la obligación de

cumplir, de cumplir con la Ley, pero hechalaLey en ese momento, hecha

la trampa y decir que no sabían en qué tipo de moneda había qr-re

can.celar. A.sí se vulneraban 1os clerechos de los trabajadores. La

Constitución del dos mil ocho recoge principios fundamentales en cuanto

a las garantías de los derechos de ios trabajadores; y, en ese marco la

misma Constittrción establece qué es 1o que la política prlbiica debe

garantizar en clranto al derecho a la seguridad social y en ei artículo

treinta y'cuátro con absoh-rta cla"ridad lo determina. La següridad social

es un derecho irrenunciablé de todas las personas y será cleber y

responsabiiidad'primordial del Estado ia seguridacl social que se rige por

reglas, por normas como son la obligatoriedad, la universa.lidad, la

eqüidad, la eficiencia, la subsidiaridad y la partiiipación para i,a atención

en las necesi,iades indivicluales y colectivas. De eso se traLa cuando los

trabajadores de lás cementeras que realizanvntrabajo de riesgo porque

además, este debate también debe plantearnos no solo'a resolver un

problema coyuntural de una mala aplicación de la norma y de la no

claridad. de la misma, porque debemos gare"ntizar qué precisamente

cuando realizamos un trabajo cie riesgo exislan las garantías para los

tr:abajadores, que existan normas de aténción para quienes están

desarrollando esa activi,Caci, porque no solamente podemos dar una

solucion coyurriural, insisto, y por eso es necesário debatir lo5 nuevos
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códigos de Seguridad Social y el Código del Trabajo, qr-re perrnita

garantizar en forma permanente los derech.os de los trabajadores. Se ha

cllcho, por otro iado, que 1o que deberian es haber cálculos,actuariales y

que en virtud. de eso vamos a poder aplicar la Ley. Creo qr-re una de las

propuestas que en el debate se ha planteado ha sido desarrollar esos

principios; pero además, también la sentencia de la Corte establece

a.lgunos de los principios, en los cuales podemos mejorar la normativa

para g íar.tizar los derechos de lns trabajadores. No solo con el minuto

de silencio, colega Stalin Subía, que recorrimos diversos sectores de

nuestra patria, porque ahí están los imbabureños que también fueron

víctimas del abuso de aquellos empresarios que no cumplieron con sus

obligaciones, porque además, quien pagaba aquello éramos los

ciudadanos, r1o era que la empresa quedaba en quiebra o si es q'.re ahora

paga con su obligacién también se va a quedar en quiebra, le'robaroir a

los trabajaclores, 'vioiaron sus derechos y, por 1o tanto, por justicia

nosotros también debemos establecer oiro de los principios en esas

normativas que no permitan que esto se répita, porque de eso se trata la

merrrcria colectiva. Por eso la necesidad de esta Ley Interpretativa que

por justicia, por justicia esta Asamblea hoy aprobará después de una

larga lucha de los compañeros traba.jadores, de los obrercs, de sus

mujerés, de sus familias y en ese honor y elr esa lucha nos juntamos para

seguir reivindicando esos derechos. Pero, insisto, esta Asamblea debe

debatir esas normativas q-ue no permitan volver a esas formas de cómo

se abusa cle los derechos de los trabajadores. Entonces qr-reda claramente

expiicaélo, colega compañera asambleísta y compañera Presidenta, qu-é

es 1o que hoy Va.mos a votar, la interpretac.ión de'ese artículo cuatro y que

algunos sectores tiataron de rnanipular a los'compañeros trabajadores,
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argur.rentando que esta Asamblea estaba en contra de sus derechos. No

se dejen engañar, aquí está la prueba clara que. cumplimos y la

interoretación es del artículo cuatro.. Gracias, cglega AsambleÍsta, y

compañeros.-------

i,A SEÑOPA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asa-mbleísta

Walther Sivinta.--

EL ASAMBLEÍSTA SIVINTA TAIPE WALTHER. Muchísimas gracias. He

asistj.do en varias oca.siones a este salón de la democracia y muchas veces

he visto que los compañeros colegas no se refieren ni al tema. En esta

ocasión sí me vo¡¡ a referir al tema,.pero quiero que mi pensamiento y mi

forma de pensar quede grabada aquí, en la Asamblea, porque a Lo mejor
'sea la últirna vez que venga a la Asamblea. Primero, los medios de

comunicación hace más de un año dijeron que aquí en la Asamblea había

cierto porcentaje de ciudadanos que no tenemos el tÍtulo prot'esional y

hace meses también publicaron que había una gran lista de caadidatos

que no tenemos títuio profesional. Con el respeto 51 la adrniración y la

felicitación'a las persona.s y a los asarrrbleístas y a todos los que han

estudiado, es más, me hubiera gustado llegar a un títuio de tercer nivel,

pero en poiítica es otra cosa. En rnuchos cantones y provincias ha habido

honorables ciud.adanos que sin tener titulo cle tercei'nivel han llegad<l a

ser alcaldes, han liegado a ser concejales. Por lo tanto, no debe pensarse

nunca en cambiar en la Constitución, que para set: un dignatario de

elección popuiar iray que tener un título de tercer nivel, porque eso no
''garantíza que Vayan a hacer bien las cosas, iorno tampoco aquel

ciudadanl Cue por ser conocidcl y ser popr;lar l1ega a ulta dignidad, va a
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garan.ttzar.tarnpoco.que las cosas las haga bien. Segundo, no podemos

seguir qon una Ley d9 Eleccionep que dice,que para peguir co.mo partído

político deo.e ser ei cinco por cie4to, alguna vez esta Asamblea debe.elevar

aI diez por ciento cotrro neínimo para qu.e existan partidos políticos

fuertes,

LA SEÑORA PRESIDET,ITA. Asambleísta, A.sambleísta, perdón que le

interrumpa, pero el punto en debate es la Ley Interpretativa del Artículo

cuatro de 1a Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores de la

Industria del Cemento. Por favor, refiérase al tema, muchas gracias.-----

EL ASAMBLEÍSTA SIVINIT. TAIPE WALTHER. ..,muchas gracias. Creo

que no es tan difícil interpretar esta Ley. Los compañeros en sus lucha

en el año de mil novecientos ochenta y.nueve'consiguieron que se Les dé

dos centavos por cada kilo, me paf;ece que e.n Derech.o ha.¡r'que escribir

ciaro,'y el momento en que no pusieron dos centár¡os de sucre jamás

pudieron haber interpretado así cuando 'se dolarizó. Por 1o tanto, está

clarisimo, cuando estábamos en sucres era dos centavos de sllcres; en el

dos mii que se pasó a La dolartzacién, tienen que ser lógicamente dos

centavos cle dólar, pues, compañeros, eS la manera más sencilla de

ro entienrJo nr)r . rdo tanto en reconocerleínterpretarlo, y no entiendo por qué se ha demora

a ios compañeros su derecho, el derecho de los trabajadores es

irrenunciable. Por lo tanto, cornpañeros, cotrno dije antes se ha demorado

mucho. En esta ocasión, no simplemente por hacer polí.tica ni por quedar

bien ante 1os señores que están aquí presentes, voy a'respalclai el

Proyecto que está presentado, voy a votar a favor del Proyecto, sí, he dicho

ya mi r-rpinión respecto del punto. Señora Presidenta, me quedan algunos

minutos, ¿será posibtre Au1 me puedá aulorizar a que. siga expresandc¡
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mis ideas que tengo respecto de algunas apreciaciones? Le estoy

preguntando, señora Piesidenta, si puedo continuar con algunas

opiniones que tengo al respecto. Ya di mi opinión respbcto del tema que

estamos tratando.

LA SENORA PRESIDENTA. Solamente referente aI tema, señor

Asambieísta, son los debates en el Pleno. Muchas gracias.--

EL ASAh4BLEÍSTA SIVITA TAIPE WALTHER. Le agradezco, rnuchas

gracias.

LA SEÑORA PRFISIDENTA. , Tiene la palabra, asambleísta Betty

Carrillo.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRII,LO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros asambleístas: Este Proyecto que fuera

presentado en el año dos mll diez, recién en el año dos mil trece nosotros,

como Cornisión de los Derechos de 1os Trabajadores y Seguridad Social,

con la preseircia importante que tuvirnos en ese tiempo en ia Comisión,

del'asambleísta Subía, del asambleista 'Félix Alcívar pudirrros presentar

esta propuesta y Lrna respuesta a un pedido legítimo, absoiutamente

legítimo de todos los trabajadores de las cliferentes cementeras, quieues

riebían ha'ber sido acreedores a un beneficio que no salía del bolsillo de

los empresarios de esas cementeras. Y aqui sí debo hacer una crítica, n.o

solo a las empresai pri.rradas sino también a las empresas públicas

cementeras que no cumplieron con un mandato, con una Ley de

Jubilación Ce ios Trabajadores de 1a Industria del Cernento, eue rnandaba
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a pagar dos ceiitavos, no porque de pronto se les iluminó, sino porque

efectivamente el trabajar en la cementeras trae graves complicaciones a

la salucl. Y eso se puede evidenciar cuando en este largo trajinar en donde

las c.ernenteras incumplieron 1o que debían hacer y se enriquecieron, ellos

sí se enriquecieron con la plata de las personas que compraban el

cemento, porque ellos no tenían que dar nada, simplemente depositar

dos centavos en favor de los trabajadores. Doscientos sesenta y tres

muertos, compañeros asambleístas, de los cuales el sesenta por ciento

fallecieron cle fibrosis pulmotrar, cuánta coincidencia. Y es por eso, qtle

e1 dia de hoy, nuestro respeto a Enrique Gallegos, Roberto Carpío, Carlos

Andrade, Ricardo Peñafiel, Teodoro Burgo, Ganzalo Samaniego y cientos

de trabajadores más que no logra.ron ver que el día de hoy su lucha por

fin va a tener un resultado, no el más justo, compañeros y compañeras

asambleístas, porque lo dicho anteriormente por los compañeros y

córnpáñeras con respecto a esos dos centavos, debía ser dos centavos de

sucres cuando eran sucres hasta el dos mil diez y dos centavos de dólar

u puiiit de la d,olarización. Eso sería io justo, eso sería que'sirnplémente

ios.empresariós de las cementeras tengan que vomitar 1o que se tragiaron

esoondía a los le la cementera. Peroy que les con'espondía a los trabajadores c

lástimosamente, lastimosamente tenernos una resoluciór-tl .r.t. segunda

resolución de la Corte Cc¡nstitucional Que lamentablemente, a fin de

precautelar los intereses de los iompañeros iementeros, nosotrós

tendremos que acogernos. No es lo rnás justo, pero si es lo juridicamente

responsable hacer para 1á Asamblea Nacional. Creo que como Ásarnblea

Nacional'debernos ir un poco nrás allá y poner un plazo, poner iin plazo
.,:

para que el Institüto Ecuatoriano de Seguridad Social tenga que entregar
'

a cada una de la.s cernenteras, tenga que entregar cuánto es lo que deben

Pdgina 39 de 58



REFÜts tI CA D)$IL, BCI(J'ADOR

,M,try¡tot'&,,azt,*¡'í/'arúarpo#

Acta 325

y que'ios trabajadores nuevamente no se encuentren en la indefensión;
,--- - -r- ,^^porqrie, caso contrario, sería una tomadura de peio solaménte acogernos

a l.a Resolución de la Corte Constitucional. Nosotros tenembs esa

potestad ¿por qué? Porqu.e la Resolución de la Corte Coristitucional

simplemente'es en referencia a la Holcim, aIa demanda presentada por

la Holcim en el año dos mil siete, exactamente en agosto del dos mil siete

c,-rando presentaron un amparo constitucional, eso signifíca díez años.

Nos nlantenernos en el primer informe, dando la posibilidad a que los

empresarios, a que los empresarios de las cernenteras demanden la

inconstitucionalidad o nos acogemos a ese resultado, a esa propuesta

rnaternática de la Corte Constitucional que, repito, no es la más justa

pero que es ulla saljda para que nq tengamos a futuro que Inandar.tes a

los trabajadores de las diferentes cementeras a un proceso judicial. Qué

bueno hubiera- sido, Asambleísta alterno'de Ándrés Páez, que usted

hubiera estado presente no el'día de hoy a decir que va a votar por la iey,

sinó que esté presente en las reuniones de la Comisióir, en donde sí

estuvo presénte el asambleísta Andrés Páez, hoy deiensor de los pobres,

de ios trabajaciores, cuando claramente este señbr dijo que nosotros con

esta ley, queremos enriquecer de la noche a la rnañar:.a a los trabajadores

de lab cementeras. Qué'bueno hubiera sido que él ésté aquí ahora dando

1a óara para ver cómo vota'y qué intereses son los que efectivamente

riefiend.e. Qué important-e hubiera sido qu,e esté aqui la asambleísta

Cristina Reyes, candidata a la reélección, quien tampoco firrnó este

inforrne que nosotros presentarnos en la Comisión de los Derechos de ios

Trabajadores y akrcjra se rasgan las vestiduras diciendo que son los

defensores'de los trabajadores, que defienden La seguridad sbcial. Ellos,

caretucos, aquí les hubiérarnos querido tener sentados )i que se
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pronuidcien corno lo hacían en la ComiSión de los Derechos de los

Trabajaclores y la Seguridad Socíal. Nosotros y nosotras queremos

pedirles di,sculpas a las y los cementeros que están aquí, quienés corr

lágrimas en los ojos nos dicen, algunos, gracias porque al fin \ramos a

recibir algo. No deberían darnos las gracias porqu.e esa era nuestra

obligación que la debíamos cumplir hace mucho tiempo atrás. Desde mil

novecientos ochenta y nueve sus derechos fueron vulnerados,

aprovechados esos recursos por los empresarios, como siernpre 1o hacen

y que despu.és, cuando son cancliclatos, dicen que dizque están unidos

con el pueblo ecuatoriano. Tenemos que como Asamblea Nacional

deciries discuipen. Pero es importante que esta iucha que ha habido

durante muchas décadas ahora se ye¿ por primeravez efectivízada. Creo,

incluso, que dentro c1e la Asamblea Nacional se debería. nombrar una

comisión d.e veedores que vigilen que efectivamente esta Resolución se

cumpla y que garantice a las y los trabajadores que sus derechos sean

reivindicados. Una vigilancia permañente y una fiscálización,

ttscalízáción si es que el Director Nacional del IESS no cumple con el

manrlato que ahora nosotros como Asambiea Nacional, le estamos ,Cando

:)para que reivindique los derbchos de los trabajadores. Aquí, quienes

estarnos en este Pleno de la Asamblea y +,enernos hoy la opcrtunidaC de

votar sí por esta propuesta, por este manrlato que no3 entrega el numeral

sexto de1á.rtícirlo cibnto veinti de la Constitución de interpretar la ley con

carácter obligatorio, no somos quienes debemos ser aplaudidos. Quienes

dében ser aplaudidos 
"o., ""o" 

lid,eres d.e los trabajadores como Oswalclo

Maldonado, Ce la Cemento Chrmbor azo; Mario Ortiz, de la Cemento

Cbtím.borazo; Fernando Romero, de Guapán; Juan Avilés, de Holcim;

Jairne Meridoza, de Holcim; ,José Herierá, cIe Lafarge; Iván Viilavicencio'y
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Sebastián tsautista que han representado a. los trabajaclores. Ellos han

estado. de.rnanera permanente.aquí, en,la Asamblea Naci.onal, picliendo

por: los trabajadores, e1los son las personas que realmente merecen un

reconocimiento del país, de los cementeros, de la patria. Ese tesón, ese

esfuerzo, esa lucha de los dirigentes de los trabajadores han permitido

su pelea en la Corte Constitucionq.l, y también el estar de manera

DermÍr.nente exigiendo que aqr-rí en la Asamblea Nacional, se trate este

Pr:oyecto de Ley presentado por el asambleísta Subía y que attora, por fin,

yo creo lo tenemos que aprobar.

L,A SE1ÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

.

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. ... Quiero hacer un

llarnaclo a las y tros asambieístas de oposición, para que en esta

oportunidad también votemos a favor y por una.nimi,lad la Asamblea

IVacional, dé tln gesto valiente y consecuente bon ios derechos de los

trabajadorés.Mtrr:hasgra,cias,señoraFresid.enta.---..--..----..--------

IA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. 'liene la palabra, asarnbleísta

Irernando Bus iaman te. ------------------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. Muchas gracias,

por darme .ta palabra. Quiero pedir disculpas y quiero pedir: discuipas al

puebib ecuatoriano y a 1os traba;adores de las cem.enteras, porque nos

kremos demorado demasiado, es Ltna vergúenza. Por supuesto que

tenernos que aprobar y por unanimidad, pero debimos haberlo hecho

hace cuatro años y yo quisiera qúe alguien nr'e conteste, que alguien me
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cliga,-que algulien me explique ¿por qué ahora?,'¿por qué no cuanclo debió

habei sido?'porque'cada año que pasó sin que se hiciera justicia frente a

ebte atroz iatrocinlo, porqtte lo'que se ha hechb es un robo al pueblo

ecuatoriaoo -¡z ¿ los trabajadores. Cómo es posible ca.da rninuto que pase

en la vida. de un ser humano sir:. que sus derechos sean respetados, sin

que se Ie dé los recursos necesarios para una digna jubilación, sin que

se le haga justicia es un minuto que no vuelve, como lo atestigua el hecho

de que muchos de los beneficiarios han fallecido. Es nuestra culpa y

nuestra responsabi.lidad, hemos estado morosos, yo no sé cérno vamos a

responder poj: esto, al menos vamos a votar a favor, pero ci.ertamente

alguien tiene que dar las explicaciones. For qué uo hace cuatro años, por

qrré no hace tres años , por qué ahora. Yo.apoyo con mi voto, pero también

quisiera, por favor, eue nosotros como Asambi.ea derncls una explicación,

pclrcitre ésta es nuestra responsabilidad corno cLlerpo colegiado

legislativo. A rní me da vergüenza ahora, me dará orgullo votai a favor.

Muchas gra-cias.------------- -----------

L,A 'SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabia, asambleísta Mauro

Andino.-- -----------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Perrnítame primero saludar a ttjdcs los hombres ) mr-rjerés de

algrinas prorrincias que han sido p'árte de las cementeras, en partic'ular a

los hoinbres y mujeres de la provincia de Chimborazo que ha.n venicló a

este Parlamento. Señora Presidenta, saludo y felicito a trsted y a 1a

Comisión por haber puesto en el Onden del Día este tema, a través del

cuál esta Legislatura estaba en mora, estaba en cieuda. Pero más vale
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tarde que nunca, $eñora Presidenta, para poder reivindicar precisamente

aquellos derechos .de los trabajaclores cle laq cernenteras, que han sido

vulnerados y que han sido irrespetados sus derechoq por ,parte de

quienes ha.n usufructuado de la"s mismas, a través de estas grandes

cementeras, señora Presidenta. Hay que resaltar, señora Fnesidenta, que

la-s labores de las personas en las industrias del cemento han sido de alto

riesgr-r, asi lo ha"n dicho ya aquí va-rios compañeros y compañeras, ahí su

salud, su vida ha corrido peligro e inclusive muchas, muchas han dejado

ya de existir; problernas de nerimonía, Ce silicosis como han dicho, entre

otras enferrne,lades. Señora Presidenta, basta a ese incurnpiimienro de

las le¡res, como ya se Lo ha hec:ho por parte de los ernpleadores de las

cententeras, al no haber cjado estricto cumplinriento a la Ley de

Jubilación Especial de los Trabajadores de la Industria del Cemento, en

especiai en lo que fiene que ver a la entrega inicialmente cle lo recaudatlo

que tenia que ver con'dos centavos de oólar y en su rñomento que se

h.ablaba'en la moneCa el sucre; io cual, conforme al artículo cuatrcl de la

Ley tle .iilbilación Especial clebía destinarse en su totaliciad para

financiar, para flnanciar el béneficio de jubiiación especial, establecido

precisarn.rria "., la ref.:rida L.y, señora PresiderÍta, rruhrerando,

vuirrerand.o 1o' que éstablece l,a Ley de Jubilación. Por ello, señora

Presidenta, es que hoy hay que reivindicar esos derechos y se tiene que

cumpiir ta.mbjén con io que establece el artículo cinco, que las empresas

cernenteras eran los agentes de retención rjel incremento establecirlo en

ei"artículo 
"tt^tro 

de la indicarla Ley. Ante estos hechos enttorabuena,

enliorabubna, digo señora Presiclent a, la Corte Constitucional emite una

Ley Inter:pretativa al Artículo cuatro de la Ley de Jubilación Especial de

los Trabajadores de la In.dustria del Cemento, que en la parte principal
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qué ep io gue feza, qué es 1o que dice, que pafa establecer el valor en

dól4res de. lcg Estados Unidos de Nortea.rnérica deJ incremento en do.s

centavos de sucre del precio gxtábrica de cada kilo de cemento, a partir

del trece de marzrt del año dos mil se requiere obtener la proporción del

valor adicionai ai precio, qr-ie representaban los dos centavos de sucre,

respecto clel precio promedio de kilo de cemento al año mil novecientos

ochenta J/ nueve, para luego mantener dicha proporción y aplicar al

precio promedio del kilo de cemernto de cada año a partir del año dos mil.

Señora Presidenta, en base a esta disposición, a. esta resolución de la

Corte Constitr-rcional, que iógicamertte hubiéramos querido que vaya más

allá todavía de 1o que está constando aqu.í, pero no podernos salirnos de

esa resolu.ción y es de estricto cumplimie-n.to y en base a elLo apoyo total

y de.cididamente lc que ha dicho el compañero ponente, 1o que ha dicho

la coinpañeia Betty Carrillo y todos los compañélos del bloque de

moviinient<; PAIS, más vale tarde que nunca reivindlcar esos derechos y

por eso pido que en el momento en qrre se tcme la votación veamos en

realidad quiénes éstán con la clase lraba-iad.oru., q,riérres están po.que se

garantice tros derechos de la jubilación, quiénes están, señora Presidenta,

porque se cumpla con lo'que esta.blece el artículo uno de la Üc;nstitución,
'el artículb tres', nurneral uno de la Cohstitución, que dice: "Son deberes

pr:imordiaies rJel Estadoi 1. Garantizar sin discriminación alguna el

efectivo goce rle ios derechos establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales, en'partictrlar la educación, la salud, la

aiirnentación, la seguridad soci.al y el agua para sus habitantes". Y 1o que

Cecía ya Marisoi Peñafiel en el artí.culo treinta y cuatro, pero también hay

qiie resajrar e.r rnciso segunclo de está diSposición constitucional cuando

di.ce que el Estado garant-izará y lnará efectivo 'el ejercicio'pleno del
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derecho 'a la seguridad social. En base a.' esas disposiciones

constitucionales, en base al pronunciamiento cle la Corte Constitucional

y en base.al inforrne que.ha presentado la Comisión, hoy este Fleno tiene

que demostrarle al país y a los trabajador€s,que cuando se quierq a"ctuar

con transparencia, coll sinceridad ¡r respetar ios derechos, hay que

Cecirle por unanimidad sí a lo.que hoy se mocione para sr-r a.probación.

Por Clhirr.rboraza y por las cementeras. Gracias, señora Presidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. Tiene la palabra

a.sambleísta- Esteban Tórres -----------

EL ASAh,IBLEÍSTA TORRES COB,O ESTEBAN. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Ha queclado claro en este Pieno, porqué el carácter

interpretativo y no reformatorio de esta ley y io han ciicho cle forma

explícita, por un tema retroactivo. Ahbra bien, no hemos comprendido

hasta ahora que cada ley que se aprueba en este Pleno tiene un efecto

práctióo que va a los ciudadanos, va a los ecuatorianos y tien'e que

apiicarse y'que cada linea pesa, cacia paiabra pesa y, por supueóto, cada
'corna, pesa. Se dice en el infbrme, en la página rlieciséis, que el

Asambleísta no necesita rnotivar'el acto legislativo y es ci'erto. Pero eso no

significa que en la Comisién, que es donde se discuten los proyectos,

donde va creciendo una ley y que finalmente llega acá para que sea

debatida y sea aprobada, no significa que la Comisión no tiene que baber

un sustento para cada proyecto y para cada ley. Eso es 1o que se conoce

como la calidad de la 1e3r y 1o que suceCió en la Comisión dé ios

Trabajadores es que ante los pedidos de varios asambleístas de oposición

no existen estudic;s actuariales, no exiSte el deta.iie de las compañías
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cementeras q-ue se verían afectadas por esta l9V V, por slrpuesto, no existe

tarnpoco el detalle r1e qué otros.sectoi'es, aparte de las cementeras, están

también err este tema legal, en esta confi¡sión por el IJaF.? de sucres a

dólares, no existe, no existe un soio docurnento en la Comisión eue ,

sustente el informe y que nos dé a los asambleístas herramientas para

conocer, porqr-re si tenemos estudios actuariales no solo d,e Holcim sino

de varias compañías cementeras, de los secttrres podemos tomar una

decisión motivada y por supuesto razonada. Ahsra bien-yqt+iero eorl esto-
referirme a los amigos trabajadores porque, cuidado les engañan, porque

ustedes tienen que preguntarse si esta Ley es realmente necesaria o tiene

alguna otra connotación, no me qui.siera referir a un tema, electoral. Si a

través de una sentencia de la Corte Constitucionai se han conseguido

ochenta y nueve millones de dólares por parte Ce una cernentera, significa

que no es necesaria una ley con cárácter retroactivo para que varios

trabajadores, también afecta,Cos por está vulneráción, pueCan reclarnar

sus clerechos. Está ahi la respuesta y tienen que saber',rstecles ), revisar
:

err detalle 1o que dice el irrforrn'e. El infcrrme dice qlie por esta sola vez se

aprotjará una Lelr'de este carácter, es decir, una Le¡i Interpretativa y no

ieforrriatoria, córno debería ser en ün principio, pcrr una sola vez. También

les pregunto, ¿qurén es la entidacl responsable en el tema de jubilaciories

especiales?, ¿será acaso un municipio, será acaso la Asamblea? Es el

IESS, señcres, 1'el IESS tiene facultad coactiva y bien pudo desde el dos

mil aplicar la fácultad coactiva para hacer respetar 1a ley y cobrar 1o que
'clében ias cementeras, porque hquí nadie está clbsconocienrlo la

responsabilidad legal qúe tenía la cementera, de pagar a los trabájadcires,

pero pongamos las cosas en el tapete, es el IESS la entidad responsable

y hay que pedirles cuentas a todos aquellos que pasaron clesde el dos mii
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por su inactividad. por qu.é no cobraron 1o que debían cobrar por ley.

Quiero cerrar mi intervención refiriéndome err especial a los amigos

trabajadores, porqlre, cuidado caen el el engaño de creer que con la

aprobación de una ley de este carácter todo está santificado. Los vicios

legales que tiene esta Ley al ser interpretativa )' no reforrnatoría y,

a,lemás, en r1o tener en la Clornisión todos los sustentos que le dan fornra

a la calidad de una ley sustentarán, posiblemente, porque no creo que

las cornpañías cementeras se queden tranquilas y todas aquell.as Ce los

sectores a los que les podría venir una Le¡r Reformatoria de este tipo, no

creo que ellos se vayan a qu.eclar tranqu.ilos ]'no propongan una iey, una

dernanda por inconstitucionalidad. Así que tenemos que tener eir clarc

que si esta ley se aprueba, serán inmediatas las detnandas de

inconstitucionalidad y el derecho de todos los tr:abajadores no podrá ser

efectivo. Quiero dejar para este Pleno, entoncés, la razón por ia cual me

ábstendré en la votación cle esta ley, para qr-le tengan claro que cada
:''.

cóma,'cad,a 'línea'y cada término pesa y aquí hay claros errores legales.

G.racias,señoraPresidenta.----------.----------'----------

LA SENORA PRESIDENTA. Gfacias. Tiene la palabra, asambieísta

Marlieiy Vásconez

I,A ASAMBLEÍSTA VASCO NFjZ ARTEAGA 'MARLLELY. GTACiAS,

ccrnpañera Presidénta. Yo a-piaudo cadá una.-Le las intervenciones de Los

abarnbleístas del bloque de Movimiento 'PAIS y especialmente de los

asambleístas miembros' iíe la Comisión de los Derechos de los

al, que han venido acompañanclo en estaTrab.ljadores y la Seguridad Soci,

lucha de añós a los compaireros trabajaclores de las cementeras, de las

Pagina 48 de 5a



REPITBLICA DEI¿, gq]T"fAS} 0)R,

,S{aa*,á,fu.,,- 
",W¿v¿b, 

*rr./:

Acta 325

cuatro cementeras del Ecuador y digo que hemos venido acornpañando

durante años, porque ellos han sido luchadores incansables que han

estacio visitarrdo la Comisión y, de una u 'otrá manera, nosotros hemos

estado comprometidos en pclder dar una solución a este problerna., üfl
probtrema que se evidencia" en el año dos mil. La Ley fue publicada en el

Registro Oficial el veintiuno cle m.arza de mil novecientos ochenta y nueve,

Le¡r de Jubilación Especial de los Trabajadores de la Industria dei

Cerrrento, pero esta ley en su artículo cllatro, no especifica si se debe

retener dos centavos de sucre pc,r cada kilo de cernento o clos centavos

cle clólar por cada kilo de cemento. rl)bviamente, en ese momento, en mil

novecientos ochenta y nueve, no estábamos dolarizados en nuesLro país

y el problema surge ya en el aíro do.s mii, cuando las cementeras aducen

que existe un vacío legal puesto que no dice si es en sucres o dólares y

allí viene todo un enredo jurídico, toda vez q'ue en ese motnento sale la

Ley para la Trarisforirración Econórnica y esta Ley para la'fransformación

Econórnica, qué hablaba de la convértibilidad d'e la moneda, en esé

mómento de sucres a dólaréS, significaba una ínfima cantidad paia los

trabajadores cje la- industi"i.a del cernento, una ínfima cantidad que debía

ser recár-rdáda., 'En ese sentidci, síempre van a prevalecer los derechos

coÍrstitucionáles, lop clerechos legales y ese derecho pro operaiio, ese

clerecho que ;:eviste a todo tr'abajador, a tocia tr:abajaclora de la patria. Es

así, com.pañeros y compáftera.s, que los trabajadores de la Empresa

iementera Holcim presentan un rb'curso ante la Corte Constitucional,

esto duró años hasta que se em.ite una sentencia; esta sentencia, la

primera que se emite en el dos mil díez y luego la Empresa Cementera

Flolcim'presenta un rec'ürso de ampliaciórÍ y aclaración. En función de

ese récurso de arnpliación )'aclaración la Corte Constit'-rcion11, que es el
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máxirno organismo par? pronunciarse en materia constitucional, se

pronuncia al respecto. En función de ello, compañeros y compañeras,

siempre en la Com.isión ies hemos hablado a ustedes, compañeros

trabajadores y trabajadoras de la inclustria del cemento, con la verdad en

la mano y no queremos que el caminar de ustedes y este peregrinaje por

conseguir.justicia y por conseguir ia aplicación de esta ley continúe. De

esa manera hemos sido claros en nuestra exposición ¡r le hemos dicho

que la Asamblea Nacional no puede hacer una ley interpretativa

contradictoria a 1o ya analízado y resuelto por la Corte Constitucional,

porque de Lracerlo así, compañeros y compañeras, simplemente les

estaríamos mintíendc y el peregrinaje continuaria;., tad"a vez que al hacer

la Asamblea Nacional una ley cp4tradictoria. a una resolución: a tlna

sc'rrtencia de la Corte Constitucional, simplemente si se presenta un

nuevb recurso, la Corte se pronunciaría tal y cual se ha pronuncíado con

la sentencia aciaratoria y ampliatoria que dio en úitima instancia. En ese

senticlo, compañeros y cbmpañeras, y le digó al compañero ponente, el

asambleísta Ángel Rivero, es necesario acoger pára no mentirles, pafa nc

seguir dando la vuelta en'el rnismo terréir.o, qú" 
"sa 

vuelta no la tengan
IIque seguir ciando lbs com.pañeros trabajadores y tr:abajadoras de la

inclustria clel cemento, es necesario, compañero, porque el panora-rna ha

cambiado, cuando la Cor¡isión presentó el informe para segundo debáte

no estaba iodavía esta resolución, en función de ello no se poclía acoger

esta rescllución en este momento; como r.rstejdes saben esr;a resolu-ción

salé en el año dos mii catorce. En función d,e'e11o,'compañero ponente, le

pido qtie acojamós crJmo artículc unico, de acuerdo a la iesolución de la

Corte en su ampliación v aclaración, que dice 1o sigr-liente: "lnterprétese

el artícuio cuatro de la Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores cie
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ia Industria. clei Cemento, pubiicada en el Registro Oficial número ciento
':

cincuenta v tres de veintiuno de inarzo 'de rnil nr¡vecientos ochenta y

nueve, en el sentido de que para establecer el valor en dólares de los

Esta.dos Unitlos ,Ce América del increnlento en clos centavc¡s d.e sucre cLel

precio exfábrica de cada kilo de cemento, a partir del trece c1e marzc del

dcs mil se requiere obtener la proporción del valor adicional al precio que

representaban los dos centavos de sucre, t'especto del precio promedio

del kilo de cemento al año mii novecientos ochenta y nueve, para luego

rnantener dicha proporción y apl.icarla al precio promedio ciei kilo de

cemento de cada. a.ño a partir del año dos rrril. El cálcuio de los respectivos

intereses se hará en atención al monto del correspondiente ca.pital

cr-rantificado, conforme lo señalado en este artícul.o". l)e esta manera.

compañeros y compañeras, no solamente le estamos dando una solución
':

a los trabajadores'de la empresa Holcim, eüe fueron quienes $anaron el

recllrso én la Corte Constitucionai, sino'qr-re le estamos dando una

soh-rción a todos los trabajadores y trabajadoras de la industria del
.; ,cemento, c.e ias cr.ratro cemerrteraS, porque de no hacer esta ley

interpreiativa, solarnente estarían beneficrados de la sentencia de la

Corte ios tratrajadores de la Holcim, pero no Los trabajadores de Guapán,

Chirnborazo y d.e Lafarge. En ese seutido, compañeros y comparieras, es

necesario hacer esta Lev Interpretativa en 'el mismo sentido del

prcnunciamiento cle la Corte Constitucional, p.t* poder acturar en

armonía y que no kraya ningún pioblerna legal a futuro, de que está ley
i ' t ' t ' r * r: - -:pur:da ser declarada iiconstitucional. En función de ello, t-ambién le

propollgo al cornpañero ponente poner un plazo, porque es neceSario

plantear un límite para q'ue se pr.ledan recabar dichos foncios ¡r se puedan

pagar ias pensioned jubilares especiales a los trabajadores y no dejarlo
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err el aire, iod,a vez qr-re ya han siclo años y años de lucha de los

trabajadores cle la industriá del cemento para que se les reconozca cada

u.no de sus derechgs. Es así qrre propongo una disposición transitoria

que diga 1o siguiente: "El Instituto Flcuatoriano de Seguridad Social en el

plazo de ciento ochenta días contados a partir de ia expedición cle esta

ley Interpreta"tiva, recaudará los valores que a esa fecha estr¡vieron

penclientes cle pago por: parte de los agentes cle retención, determinados

en el articulo cinco de la Ley de Jubilaci.ón Especial de los Trabajadores

de la Industria del Cemento, apiicando la fórmula del cáLcuio prevista en

el a-rtículo único de la Le1' Interpretativa". Entonces, compañeros y

compañeras, será el IESS que tiene trn plazo de ciento ochenta días para

recaudar los fbndos y poder hacer los pagos correspondientes a los

trabajadores cJe las diferentes empresas cementeras. Y toda vez que

estamós Éaciendo estos dos cambios o este cambio furidamental en ei

a.rtíctrlo único', también le sugiero al compañero ponente que se puedan

n:.odificar en ese sentido los con.siclerandos ntleve, dié2. once, cioce, trece,

catorce y quince, eu€ esLos considerandos que estaban antes en el

Proyectb'<1e Ley pr".tu.r, sustituirse, por los que yo les voy a hdcer la

entrega de nnanera escrita a usted, para que pueda ponerlos a

cbnsicleración del Pleno de ia Asamblea én función de que los

consid,eranclo úa"van en armbnía con el núevo texto planteado, si así usteci

tiené a 6ren ácogerlo para porrerlc en consideración ,iel Pleno. Y para

coúcluir mi intervención, quiero clecirles y dirigirme a los trabajaclores

cementeros: esta Asamblea Nacional. La Comisión de los Derechos de los

Tratrajadores siempre les hemos dicho 1á verdad y hemos trabajad.o de'la

mano corrjuntamerrte con Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la
Asamblea Nacional, para poden sacar adelante este' proyecto de; Lel'
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Interpretativa.y parapocler reivinclicar sus,derechos, eüe plenamente los

han exigido y que hoy día nosotros le.s decimos sí a esos.cierechos, pero

diciéndol.es.la verdad y aqogieqdo 1o que se puede. acoger eue, en ese

sentido, es La última resolución de la Corte Constitucional. Siempre

tendrán en la Comisión de los trabajadores amigos para recibirlos y para

seguir en sus luchas. Muchísimas gracias, compañera Presidenta.--------

LA SEñORA PRESIDEN'IA. Gracias, .A.sambleísta. Tiene puntrr de orden

asambleísta María Augusta Calle. ----

LA ASAIVIBI,EÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS

cornpañera. Perrnítame primero informar aquí al Pleno de la Asamblea

que acabo de enterarme por ios medios de ccmunicación, que es cle Tito

Niltorr Mend,oza el cuerpo que encontraron hace unos días. Quisiera,

compañera Presidenta, que la Asam.blea Nabional envie a la familia de

'fito Nilton Mendoza, a nombre de quiertes tuvimos el honor de conocerlo,

Tito Nili-on fue un AsambleÍsta ,1el Prian, pero un gran caballero y un
'' 't

gran ser humano y quisiera pedirle que, por favor, la Asamblea aliente a

que'se haga una investigación sobre las causas de su muerte )'que cotno

Asamblea Nacional expresernos nuestra solidaridad con la familia cie Tito

Nilton Menrloza, Llna pérdicta pará el país. T'ambién quisiera darle un

punto de replica al asambleísta Torres. No son las compañías cementeras

las afectadas, Asarnbleísta, las cornpañías cementeras SoII las

beneficiadas, son las beneficiadas de esta Ley, éllas cobraron al pueblo,

a la'gente que Compramos el cemento coLrraron en su rhomento un

centavo de sucre y clespués siguieron cobrahdo el centavo de clólar', dos

centavos de' dólar,'ellaS son Las beneficiaclas, ella! "ot las que han
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risurpado ese clinero que es de ios.trabajadores. ¿Por qué tenemos que

pensar en ias compañías que se l:an beneficiacio de ese dinero qrie no les

corresprJnclia? Pero sí concu.erdo con usted en que es eI IDSS el que debía

vigilar paraque se tlinero cobrado, pagado por el puetrlo a las cementeras,

para beneficiar a Ia jubiiación de los trabajadores del cemento sea

depositado en el IESS, no se ha vigilado. El primer punto cie q-rliebre y de

ftrerte contiontación ideológica, inclusive con Ramiro González, fue

cuando pedí que nos entregue un reporte de cuánto habían depositado

las cem.enteras de 1o ya cobrado, de lo recaudado y Ramiro GonzáIez dijo

qt-re como así va a entregar, qt-le yo estaba persiguiendo a las cementeras,

sin ponerse de laclo de quienes eran 1os dueños de ese derecho.

Cementeras que además, sabiendg' que esa jubilación tenía derechc' a

exigir a partir de los trescientos aportes, cuando tros trabajadores tenían

doscientos noventa, doscientos noventa y ocho aportes ies despedían.

Muchos de los que están aqüí fueron despedidos antes de que cumpian

lacuotade1astrescientásaporta'ciones.Esosson1osseñores.

L,a, s EI\Op:r pnpslD ENTA. U n mi¡u.to. - - - - - - - -

LA ASAIVIBLEÍSTA iel,LE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. ...empresarios

que clan trabajo, esos son Los señorés empresarios que ahora dicen que

\¡an a velar por los interéses de los trabajadores. Ladrones, miserables

qub se han enriqrJgsido a costa de la vida de los trábajadores y de los

obreros y en este caso específico, a costa de 1o que el pueblo entregó

solidariamente y que no les entregaron á- elios, doblernente ladrones. Esos

son lcjs ieñores que ahora están apostando para ser presidentes,

asambleístas y que se lienan lá boca defendiendo ios derechos que
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giempre han violado. -;:--- --. ---------.--- ---. .,--:.-------------. -------- -------

i

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asanabieísta. Con las debidas

discr.ilpas a los asarnbieístas que han solicitado la palabra, que

sobrepasan J.cs diez asambleístas, vamos a cerrar el deba.te y damos la

palabra a.l Asambleísta ponente, asambleísta Angel Rivero para. que

presente ei documento final previo a la votación.-------

EL ASAMBI,EÍSTA RIVERO DOGUER ANGEL. Gracias, cornpañera

Presidenta. Lr-rego de haber escucha.do las intervenciones de varios

asarnbleístas, felicito por las intervenciones, por el debate, compañeros y

c,cmpañeras, para actuar en armonía,con la sentencia cle la Corte, me

permit<r recoger la propuesta de la asambleísta Marilely Yá.sconez, tanto

eh los consid.erandos, la sustitución de los considerairdos nueve, cliez,

once, doce, trece, catorce 5r quince! pero también la sustitución del

a.rticulado, del iinico artículo, como de la Disposición Transitoria

planteada por'la companera Presidenta de la Comisión. 'Por io tanto,

óompañéra Presidenta, solicito se nos perrnita cinco miuutos para

presenr-ar por escrito el Proyecto, e incorporar de manera ofic.ial el

planteamiento de la compañera que hizo Ia exposición en cuanto al

Proyecto de Ley.---
'--.....,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Se le
.:

otorga cinco minutos para que pueda ing::esar el documento por

DTS, para que pueda circular de manera inmediata a través de

Secretaría General a las curu.les electrónicas de cada üno .le los

asambieístas.------
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r,A suñoRA eRESIDENTA SIJSPENDE L+ SESIoN cl.J4NDo soN LAS

DOCE 4ORAS CUARENTA Y UN MINUTOS,--------:----:--:----------

i.R SBñORA PRESIDENTA. Señor Secretario, sírvase veritjcar el quonrm

para reinstalar la sesión número trescientos veinticinco del Pleno de la

Asamblea

EL SEÑOR SECRETARIO. Señ.oras y señores asarnbieístas, por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su curu.l electrónica. De existir alguna

no.¿eclad, por favor, informar a esta Secretaría. Noventa y siete

asambleístas presentes en la sala, sefic¡ra Presidenta. Sí tenemos

qllOflfm.- ----:'--:1---

LA StrÑORA PRESIDENTA NPIruSTELA I,A SESiON CUANDO SON LAS

DOCE FIORAS CINCUEI\TA Y CUATRO MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gra.cias, señor Secretario. Se informa a.

tcclos los asarnbieístas que el documento se enctlentra en sus

respec*"ivas curules electrónicas. Hay una moción presenta.da en el

Pleno de la Asamblea por ei Asa-mbleísta ponente, asambleísta Ángel

Rivero. Pregunto al Pleno si hay apoyo a la moción. Señor Sbcretario,

votaclon.

; ...EL SEñOR SECRETARIO^ Con su autcjrización, señora Presictenta,

me p'erm.it-ó poner en su conocineiento que el texto finai del articulado

dei proyecto de Ley Interpretativa del Artículo cuatro de 1a Ley de

Jubilación Especia.l de'los Trabajadores de la Industria del Cémento,
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se encuentran en sus correos electrónicos, con el número cle trárnite

veintitrés treinta- y siete sesenta y dos - Oficio número nueve cuarenta y

ocho-ARD, suscrito por el asambleísta Ángei Rivero Doguer. Señoras y

señores asambleistas, por favor, sÍrvanse registrar en su cr¡rul

electrónica. De existir alguna noved"ad informa.r a esta Secretaría.

Noventa y siete asambleístas presentes en la sala. Se somete a

votación el textc final del articulaclo del Pr:oyecto de Ley Interpretativa

del Artículo cuatro de la Ley de jr-rbilación Especial de los Trabajadores

cie la Industria d.el Cemento ingresado con el número de trámite

veintisiete treinta y siete sesenta y dos. Señoras y señores asambleístas,

por fávor, sírvanse consignar su voto. Señor operador, sírvanse

informar los resultados. Novetlta. y, seis votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos, r-llla abstención. Ha sido aprobado el

a.rticulado del texto final clel Proyecto de Ley Interpretativa del Artículo
.l

cualro de la Ley de Jubilación Especial de los Trabajadores de ia Industria

del Cemento.------ -----------

LA SEÑO'RA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Gracias a las y

lob asámbleístas. TJna palabra más 'cumplida. pa.ra todos nuéStros

queridos compineros extrabajadores de ias empresas ce'menteras clel

país y sus familia,s. 'Un al¡razo fuerte a todas y todos ustedes y gracias

por haberrlos acompañado en este debate en el Pleno de ia Asamblea

Nacional. I-In abrazo fuerte, hasta una ' próxima, y con 'esto

suspendemos la sesión número trescientos veinticinco del L.leno cle ia

Asamb1eaNaciona1,----------.-------------]---.------..-----

SEÑOR SECRETARIO. Se torrra nota, señora Presídenta.------------EL
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Acta 325

VI

La señora Presidenta suspende I t.rece'horas. ---

RIVADETiTEIRA
Presidenth de la Asamblea l\lacio¡ral

:a.,
GALO PLAZAS PÁV¡¡,A

Prosecretario General Ternporal de la Asarnblea Nacional

FRS/Yrlrc
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